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Nuestros maestros. 

E ta sección está destinada exchMivamente a. 
1·encl •,,,, el homenaje de 'respeto que el Instituto Mé­
dico SuC'l"O tributa a los méritos de los g'randes 
1n 'ilicos chuquisaqueños que, en el eyercicio p ·ro­
f ·onal, en l<L cátedra, en el Hospital o en el 
. eno de la Sociedatl,_ supieron distinguirse y de­
ja.1· una h1tella liuninvsa de · su pnso. 

DOCTOR ANGEL PONCE. 

Engalanamos hoy la primera pá.gina de esta Re­
vi ta con et· rP-trato del Dr. Angel Ponce, figura im­
pática y nobilísima en los anales de la medicina boa­
viana. Fué un médico de rara cultµra y muy adelan­
tado a los progresos ele su época. 

Nació el 2 de octubre de 1853 y obtuvo el diploma 
de el.actor en medicina en la Universidad de Chuquisa­
ca en 1877. 

Alumno sobresaliente de la escuela médica, desem­
pefí.6 durante sus estudios los cargos de practicante y 
farmacéutico del Hospital Santa Bárbara; habiendo co­
ronado su carrera, fué durante muchos aflos mérHc~ ti­
tula r del establecimiento. 

En 1879 era médico de la en aquel entonces céle­
bre y opulenta empresa minera de Huanchaca, donde 
permaneció cerca de cit;1co anos. Desde 1884, en que 
volvió a Sucre, prestó sus servicios de médico de sala 
del bo pital. 

Fuera de la profesión, su actuari6n fué muy útil al 
paí como Consejero de Instrucción, fundador y Pre i• 
dente de la Socie.dad de Obras Públicas, etc. 

E n la Facultad de Medicina fué profesor de val'ias 
a ignatul'as, y ocupó la cátedra de clínica médica con bri­
llo xtraordinario. Miembro del Tribunal Médico, su 
acción fué muy aplaudida. 
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I unícipe, diputado naciona 1. Rector de la 
i.i d irujano Ma or del Ej rcHo, doquiera 

labor iut ligente e ilu rada fué r equerida en o 
u paí' de la humanidad doliente, de la en 

o de la a"1ministrac16n pública , dej5 huella prof 
1umino a de u pa o. 

Jo en aúo , a Jo· cuarenta cinco afios de 
mut'ió el 5 de octubrP. de 1 97, cuando desempe 
cargo de Cr1.ncelario (R.,ctor) de la Universidad 
Frauci co ~ avier . 

..1.lél ico práctico de una va tís ima 
ad mi rabie criterio clín ico puede ser considerado 
u no de lo' rná~ con picuo maestros 
.que no precede. 
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Eú SECRETO ]YIÉOICO 

< Un ciudadano, -cualquiera que 
sea, se engrandece más por el cumpli­
miento de sus deberes que por la rei• 
vindicación de sus derechos». 

HENRI PorNCA.RÉ . 

Al abordar esta cuestión enorme, compleja, trascenden­
tal, del secreto profesional médico, bajo el peso de la res­
ponsabilidad que gravita sobre mí de sostener la opinión 
que emití para la encuesta de Los ARcHivos MÉnicos de 
París, debo declarar que no lo hago sin cierta vacilación. 

Dicha opinión está concretada en los siguientes térmi­
nos: 

Creo que debe mantenerse en toda su integridad el 
principio del secreto médico, que constituye la 
base de la ética y del desenvolvimiento profesio­
nal; sin embargo, la legislación podría restrin .. 
girlo en los casos en que su mantenimiento oca. 
sione más daños que los que trata de evitar. 

,Mi boca callará,. He ahí la fórmula hipocrática que 
la Facultad de Medicina de París ha defendido siempre 
con ardor de apóstol, con convicción de científico. La ha 
defendido a través de centenares de años, de vicisitudes mil, 
de obstáculos sin cuento. La ha defendido y la ha reali­
zado. Esta escuela, la de Chuquisaca, una de las más anti• 
guas de América, heredera de aquellas .r~speta~les tradi­
ciones hace muchas décadas que, al recibir el Juramento 
de ley para otorgar al recipiendario de! diploma de médi• 
co-cirujano, el título de do~tor de la Umvers1dad, pregunta: 
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"'¿Jurái a í mi mo que, 
f nmilias uestros ojos rán ci gos y vuestra lengua 
rá lo secreto que os fuer n confiados?» 

Comp ndia e n e t juramento el deber que se 
ne al m dico confident obli crado del enfermo, de 

1 e reto absoluto para todo lo que ha visto, · oído ó. 
prendido por medio del ejer icio profesional. 

o hay cabida den,tro d e te marco, claramente 
mitado, para ninguna interpretación torcida o antOJ 

ada de ambi0 üedade : el médico n o puede revelar na; 
lo que epa por el hecho de er m dico. 

cabamo de ver que e te precep to es indiscutible 
e tiguemos ahora los .fundamentos y las raíces que 1 

ti nen en el terreno moral y n el terreno legal. V 
ambi 'n si pu den haber motivo para h ac r una-re 

de la legisla ·ión obre este punto. 
nte todo, os preci mú1•car bi 'll l >S límites del s 

to 1nédico. Para llo ha.v 1ue stableceJ· las diferencias 
re la distintas clase de ecr to que 1 médico pued 

u cer como hombre, como compon nte ocial y como p 
ionn.l. 

,_ denomina secreto la co a que es n ecesario t 
culta v la obligaci n do callarla . Los mor, li las distin 

tres cla es d secreto : ecreto naturnJ, q ue proviene d. 
naturaleza mjsma de la o a conocida, que n o puede se 

lrrada in perjuicio o legítimo di u to · cc l'C to pro 
do, r1ue e origiua en una pr ,me a d . il ncio hecho. 
I ués de ·ono erlo; .Y ecret e nfiado, que n ace tambie 
una prome a, 1 ero prom sa qu I recede y m tiva la 
fid ocia. El ecreto confü1d purarnont con fid encial e 
-do 1a confidencia ha sido h cha a un h m bre que no 
encarcrado por su ofici > d dar uda, y cons j ; y prof 
nal ·uand 1 qu se ua im¡ u o d 1 reúue las co 

ione ante11or s. 
1 ora bi n, si el m di oruo I er ou, h onorabl 

, tiene deberes mor 1 cu111 r lir aJ1 L le o ,icda 
ho1 br m p 1 y , no n i undÜ' 
r s ·on la bli n 

om1 rom l u r pon abil 
orno médico a ll ulln. bi 

lla ado a una junta 

u ·ou ci ucia 
o d cnu cer 
, c m o média 
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La obligación. del médico es · callar todo lo que el en ... 
ferino declara y todo lo que él descubre por el 
examen corporal cuando esto pueda -ocasionar 
perjuicio o legítimo disgusto. 

En este sentido es absoluta, y la discreción debe ser 
tal que ni los libros de cuentas, ni la redacción de las ob­
servaciones científicas, ni la de los certificados que se expi­
dan, pueda lesionar en lo más . mínimo el principio invaria­
ble del secreto médico. Los nombres de los enfermos no 
deben figurar en las histodas clínicas, sino en fichas espe­
ciales conservadas en un mueble cerrado a llave, fichas uu. 
n1eradas que indican las hojas de observaciones. 

El médico es, como el notario, como el sacerdote, un 
depositario de confesiones ocultas, cuya revelación pu de 
ocasionar daños incalculables a las fami lias y a los indivi­
duos; con In. diferencia agravante de que el notario sólo co­
noce lo secreto de los intereses d 1 hogar y el sacerdote lo 
secreto de la conciencia, mientras el médico, más que am­
bos, pr_ofundiza la personalidad del enf nno: estudia y apre­
cia a la vez, lo moral, lo intelectual y lo físico . nte una 
tan completa entrega de lo más recóndito de un hombre, 
ante unn confianza que pasa los límites de toda convención 
social, el hablar s una iufnmia. Su elevado ministerio 
profesional, que no es ni puede se r sólo un ·omorcio, no 
podría subsistir sin la institución básica del secreto, que ,es 
la razón de ser de la consideración de que goza y de la con­
fianza que inspira. 

«Aegrotorum arcana, vi, a, audita, intellecta, 1imiuet 
eruo». He ahí coudensada en una divisa toda la; grandoza de 

deontología médiéa. Esta divisa la estampó n sus actas 
Facultad de Mediciua de rarís 11 1 761. 

¿Qué respuesta mejor encuadrada dentro de lla que 
ue dió el .emiuente cirujano Dupuytren a los agentos 
olicía, después de las :jornadas d l 5 al 6 d junio de 

2 de la sangrienta revolución s cialista, cuando inieron 
indagar e~ su ~ervicio do. hospital si había algunos he-

dos revoluc10nar1os: «En m1s salas de hospital no h e vis­
insurgentes sino heridos ». 

La trndicional sentencia, expr suda en ol juramljnto de 
,pócratcs: «Cuanto en el jercicio de m i I rof , ión o fue-

del ejercicio, en el comercio de la vida, hubiese, i to u 
o, que sea menester no hvulgar, lo t ndr p r ecrcto» , 
es actualmente, corno acabamos de v rlo, la ba de la 
al médica. Así, el hecho de que el módico descubre, 
ina o comprende, eu virtud de u. conocimientos r pe 
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. ciale , nfermedades, anomalía deformidades · y 
pPr onas e~traiía , in s r depo itario de un secreto e 
do, ste hecho lo ligará solamente co~ el_ secreto e 
cu. a violación es siempre una mue~tra. md1gna _d~ fal 
entido moral; pero no con la obhguc1ón del s1g1lo 

siona1, cuya iolación es un d lito castigado por el C 
Penal. 

Las leyes ociale de organización del trab3:j?,, de 
tección de la salud pública de seguros y prev1s1on so 

· la impo iciones de la colecti idad, qu e de todos lados 
cita insistentemente re elaciones imposibles, hacen pe 
y cuanto más penoso má meritorio el sostenimiento 
secreto. Aunque lo 1 gi 1adores, corno en Italia, se atre: 
a hacer obligatoria la declaración de envenenamient~s, 
1·idas y otras violencias, e1 progreso social no autoriza 
desaparición de esta tradición re petable e indispensable: 
ra la dignidad humana. 

e piensa hoy que ya 110 es posible sostener la do 
na anterior, la del secreto medico absoluto, y el asunto 
objeto de controversias. 

e dice que el inter s general prima sobre el interés 
di vidual. 

e dice que el médico, con tra ~oda protesta, debe 
clinarse ante el interés vital de las colectividades. 

Se dice quf el legislador sabrá encontrar los me 
legales para facilitar la misión social del m édico, permi 
dole violar, en nombre de la ley, los principios que sus 
tamos en nombre de la moral, de la tradición, del orden 
cial, del sentimiento más elemental de humanidad. 

Y se cita la 1 gi ]ación francesa, cuyo código civil 
ge la d claración de nacimientos, el certificado de defun01 
la declaración de las enfermedades epid micas. 

Pero, con todo, y pol' n ima de todo, el médico 
~i ne un concepto. cabal de la noble misión social qtl 
incumbe, sabrá 1 mpre pon r a salvo el preciado dep 
de confianza que la humanidad doli nte puso en sus mn 
y uo pro.Eanal'lo ni mancillado so pre exto de que la 
za may _r d~ la ley o de la opinión pública extorsiona 
u conciencia. 

muy bi n que no hay que considerar el asunto 
espíritu mí tico, crey ndo que la honorífica carga del eec 
t r eví te un caracter sagrado que aureolaría nuestras fre 
te ; p ro no por eso admiLo la f · rmu1a de Ga11ois, (apo 



INSTITUTO MÉDICO «SUCRE» 7 

da por Ribadeau-Dumas) en su libro «LA vrnA DEL wI DI­

, oo», que dice: «El médico debe ser siempre el defensor de 
los intereses de sri cliente, por lo menos para im1 edir 1ue 
se le _pueda hacer dafio, pero ·no para ayudarle a disimular 

_ una enfermedad que pueda ser nociva a los demás» . Cr o 
que mientras uua enfermedad ocu1ta. o di imulada esté ola­
mente eu los límites de la l osibilidnd do ser nociva, pero 

_no dentro de los de la seguridad de que es efectiva po-
sitivamente dañina, el médico no tiene por qué denunciarl a. 

~a misma obligación de dar aviso de atentados contra 
la seguridad pública, contra la vida o propiedad de un in­
dividuo, os meramente moral, sin sanción penal, y siempre 
puede ser cumplida sin 1:ece idad de abjurar del secreto 
médico. La obligación del médico uo es la de callar, callar­
lo todo sin discernimiento, mantener un sigilo eterno e 
inexorable siempre y doquiera. Jo. Hay cosas que ve . 
aprecia en el dominio de su profesión, que no revist n 
ráctcr secreto, y debe tener por norma de su conducta 
_no revelar sino lo que es secreto, o lo que puE>de irrogar 
perjuicio a tercera persona 

1-l'!oral y legalmente, el delito de violación del secreto 
profosional no es tal si no reúne las siguientes condicion : 

a) Haber sido depositario de un hecho, es decir, qu 
este hecho le ha sido confiado al m édico ya de pnlabra o 
ya como resultado de las investigaciones o exá1nenes q_ue 
-el en.formo le ha permitido practicar en su per~ona. 

b) Este hecho, de índole secreta, tiene que haber sido 
-divulgado por 1 médico tratante del enfermo perjudicado. 

c) El hecho debe haber sido revelado verbalmenl o l or 
-escrito. 

d) El hecho revelado debe haber sido confiado al ro ' -
dico en el ejercicjo de su l rofesión de m dico tratant . 

Según esto, el secreto es absoluto para el médi o tra­
tante, esto es, para el médico que asiste o cur u un nrer­
mo. Por ningún motivo puede con sus re elaciones rornpr -
met~r a su cliente. El caso propuesto por Brouard l puede 

:eerv1r de pauta: 
Uua mujer separada de su marido e tá ucinla; lla-

mado uu médico para asistirla en I parto, la ati nd . La 
mujer rehu n pagarle su honoriario: el m dico debo •onf 1·­

mnrse. 
Otro caso: La justicia va a condenar a un ·in c nt 

va a dar simplem nte un follo injusto por falta lo duto 
El médico uo debe hablar n los magistrados el 1 que •l 

u camino es distinto: ilustrar a lo abo-
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gados, profesionales también, y también sujetos Rl seól 
con los detalles que precisan para la defensa del bon 
de los intereses que están indebidamente acusados. 

Un certificado médico, si ha de contener algo qu 
judique a un enfermo, y si este enfermo es cliente, no 
de servir expedido a otra persona por ningún motivo. 

Cuando el facultativo ve conveniente ocultar a eu 
ciente la naturaleza, el curso y la terminación ae su do 
cia, no está eu juego el secreto profesional: es un ,m 
humanitario el que dicta esta conducta. 

¡Cuántas veces es preferible para el médico pasar 
los ojos de la familia y de la sociedad como un ignor 
antes que deslumbrar con su ciencia descubriendo un 
creto comprometedor! 

Tacto y conciencia. He ahí dos atributos que nin 
regla deontológica puede pre8cribir, pero que es indisp 
sable que el profesional los reúna. 

Los enfermos de hospital no están exentos de nin 
de las condiciones 1ue favorecen, respecto al secreto p 
fesional, a los enfermos que son atendidos a domicilio. 

La intención de hacer dafio es admitida por algu 
jurisconsultos como indispensable para que la divulgaciJ 
del secreto sea susceptible de punición,- opinión que 
en desacuerdo con la jurisprudencia universalmente e 
blecida, que afirma la existencia d 1 d lito desde el · niom 
to en que la revelación ha sido h echa con conocimiento, · 
dependieutemente de toda intención nociva. 

El médico, como cualquier ciudadano, puede ser ca 
pelido para declarar ante los tribunales como testigo. 
sem jant emergeu ·ia, si los he hos sobre los que se le 
terroga han sido conocjdos por l n su ejercicio profe 
nal, despu s de haber concurrido a la citación, prestar 
juramento de ley, expresando que otro juramento ante 
lo obliga a guardar silencio sobr estos becbos que los e 
sidera co1n confidenciales. 

ongám no hora u ar r · ar 1 d b r del rn 'dico 
te a ]a famHia d I nf rm ~1· a ter ras p r 

o s ]a gu r d l cr o fi o nfermo la 
ca e sa _ _ q u 3 1 :pr ocupar. su 1n e tum bién I 
p a itar los n g s l nf rmedad p 
h -re d , n. 

u nt ] ble_ J?JÍS~ n-antiética a p 
m e e do vista- e la d1 sLmc1ón previa entre 
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que se le debe al enfermo lo que se Je debe A la familia~ 
l enfermo se le debe el creta absoluto obre la naturale-

za y" el origen de su enfermedad, cuando eso orig n no de­
be ser revelado por referirse a asunto s xuales. ¿Es una 
per ona casada la que solicita nue tr ser icio · s un me­
nor cuyos padres deben ignorar la uu a d su pud cimien­
to? o huy para qué re elarln. Ba ta con manife tar el 
estado actual d ln d le11cia y u evoluci · n. Pero st no­
quita el bac 1' todo lo po ible para inrlucir por la persua­
sión al menor a que .q mi ruo re le el origen; el pre­
venir al ón ruge de toda las onsecuencia de a trosas y 
de todos lo peli ro que en raña u il ucio dejandole­
apr ciar toda la re p n abi1idad .que sobre l pe a. Lo 111 -

nares que no han alcanzado la edad de la raz u los de­
mentes y lo i jos, ser.í.n con ide_rado bajo la tutela de ln 
familia. 

' ta Je d be la prcca utelación de u salud, , cual-
'(UÍera que sea fo. natural za d l mal ocul o 1ue el m dico 
trate en uno de sus miembros, sin deslicrarse de sn obli­
gación de confident rec'-1::.·.ira a todos lo medio eficiente 
para lograr este fin. 

El secreto s tambi. 1n de rigor para con las I er onas 
de la servidumbre de una familia . i hubi re pclicrro para 
ella o para los otros sirvi ntes, se harán la recomendacio­
ne , incitaciones y amone taciones conducentes a itarlo; ,, 
i e estima que el resultado de e ta labor no s uficientc, 

9ueda _el recurso do la a i tencia hospitalaria, coercitiva­
mente impuesta. en su caso. 

Ocurre con alguna frecuencia que pide la opinión 
1 médico, antes de contratar un chauff ur, una nodl'iza, 
a criada, . s forzoso darla para que est p r ona sea o 

o acomodada en vi ta de u estado de salud. uestro pa-
l en tales circunstancias no es el d m 'dico tratan tes 

no el de peri tos privados . r deheremos consid rarnos de -
1gados del secreto profesional. 10n todo, auu en estas si-

tuaciones, es preferible extender un c rtiticado al mismo in­
teresado, quien queda libre de bac rl valer no u u 
avor. 

Ante personas xtrana , lo repito, n hay argumento 
ue pueda amparar la r elación d 1 ecreto d que el m -
'co pol' su caráct~r de tal es confid nlc- , d po itari . Pri-
um, non nocere, m n 1 ord n Ií i o ni eu el ord n moral 

n el orden l gal. o ha qu • rnz nar únicam ulo sobr 
posibilidad de ca o partí ulnr 11 nrnnd l probl ma 
·1ateralrnente. Raciocin rno d un puulo d vi ta ge-
al · elevad , sin perd r d istn la fu nt moral de 

2 
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donde brota el prrnc1p10 del s cr to m 'dico . ual sq ni era 
qne sean la rnzon s que adnzcno para sost ncr la. tesis 
contraria, nadie pu do 11egar la e id ::;ncia de que s~ .fio1 Y 
e tricta con or ación tiene más, mucho más ventaJaS que 
in con eni u tes siendo de adver tir todavía que un honrado 
criterio rectilíneo puede di i1)ar casi i in1 re fas sombras 
que ob curecer pudiesen ]a limpia vía de su conduet~ mo­
ral. 1\Iás aún: jurídicamente hablando <,nadie est suficiento­
mcuie s guro do í m.ismo, pura colocar u conciencia en el 
itio de la ley » como dice .1:$runo Lacombe. 

Uaré un capítulo aparte para referirme a la cuestión de 
la ífili y del seer to profe ional, que de pror ósito no ~e 
qu ri o tocar anteriormente. Al estudiarla, si uto divergu· 
profuudnmentc con 1 s niir del ~istinguido profesor de N[e 
<li.cina Legal de las Facultades de 1edicina y Derecho de 

ta ni r idad, el conocido e critor doctor Jaime Iend 
za . inceras y radica1cs honrn ,ns valiosas, sus opinione 
en este asunto, no hau lle arlo a con encerm e. 

o es 1a tradición, n i · un. acuerdo tácito, ni una cóndi 
ción . Lipulada el origen del secreto profesional, como sos­
ti ne el doctor 1endoza. fonos aún entra en 'l ninguna 
consideración de índole ecouómica. Es nada más que la con 
ecuencia lóoica de un hecho, la existencia del sentido m · 

ral, que orieuta la conciencia universal y le sirve para dis 
inguir el mal del bien. Es la traducción en forma de pre 

cepto do un sontimiento unánime en la especie human°', 
cuya negación equivaldría a proclamar la anormalidad co­
mo regla, la ceguera moral como fundamento de la Ética, 
y el desconocimiento de las leyes de la atnra.leza, que re 
gulan su armonía, como la expresión de 1a ciencia. 

El doctor Meudoza sosLiene que las leyes de los pu 
bl0s no son otra cosa que la expresión de sus costumbres. 
Creo yo que la ley es la traducción en una fórmula brev 
y concisa de las convicciones morales d la sociedad. Las 
costumbres mismas son el resultado del sentido moral de 
los pueblos. · 

Este sentido, a que acabo de referirme. existe co .... 
mo regulador de n ue..,t rn juicio, al mismo título y con 
el mi ~mo fin q ·v~ existe .el se'1tido del movimiento, el 
sentido del equilibrio coeporal, o el del equilibrio de lo 
cuerpos cele tes1 llaruq,do ley de grnvitación universal. 
Su eje es la conciencia y su ausencia, denominn,da ce .. 
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guera moral, o su disminución, o su perversión, no de­
ben influir para desviar nu estro c riterio de seres huma­
nos . sacerdotes del culto de la salud. 

Que la le pene la divulgación del secreto médico, 
corno en ci:i i todos lo 11a1se ' del o-lobo, o no la -µene, 
como en lnglat na y Espai'ía, a!'gumento e éste que 
no tiene atingeocia alguna con el fondo de e ta tras­
cendental cu t,ión. M ucbas faltas y a nn delitos contra 
la rno1·al no son penados sino uand o provocan perjui­
cio de tercero y obre odo cuando son denunciados. 

Las regla varían· pero lo princ1p10 son inmata­
les. Los cánones éLicos no pueden · riat· al capricho 

las hipóte is y ningún rc.lformador puede transfo1•mar 
bien en mal o viceversa.. 

La sífilis, esa enfermedad tau esparcida, no puede, 
, e capnr a ]os principio. del ecreto médico. El médi ­
o puede ni debe convertir e en denunciante, no puede 

debe con titufr. e en dell'ltor del enfermo que se ha con­
do a sus cuidanoE:. El mismo enfermo, en varias 
asiones, es mejor que no conozca la fuente de sus 

olencias, si el conocerla no ha de sen•irle más que 
ara envenenar su exi tencia, para arrastrarlo a la des­
peración y sus trágicas consecuencias.. 

E to no que quiere decir que el médico permita y 
a ta favorezca el contagio. No. Para e o está ]a auto-

idad de su pa.la.bra, que dictará reglas de conducta apro­
iadas, más valiosas, más efic&ces y más benéficas que 
·oguna delación inquisitorial. 

Las recetas o prescripci ones médicas no pueden gri­
r nada, porque el farmacéutico, lo mismo que el mé-
·co, está constreííido al secreto profesional. 

Nuestro Cód:go Penal dice a.í: 
<Art. 315. -Los ~clesiásticos, abogados, médicos, ci­

janos, boticarios, comadrone~, matronas, o cualesquier 
ros que habiéndoseles confiado un secreto por razón 

su estado, empleo o profesión, lo revelen fuera de 
9s casos en que la ley lo prescribe, sufrirán un arres­

to d_e dos meses a un afio y pagarán una multa de 
treinta a cien peso . Si la revelación fuet·e de secreto 
.que pueél~. ca usar_ ª. ]a persona que lo confió, alguna 

ei:;;pon"'ab11Jdacl cnm1nal. de honra, odio idad mala nota 
de precio de la opinión pública, ufrirá l reo, ad -

ás de ]a multa expresada, la reclu ión de uno a tre 
nos. Si se probare oborno, e itnpondrá ad má la 

pena de infamia al obornado, y no podrá , olvet· a 
ejercer aquella prof i6n u oficio; el sobornador sufri­
rá un a.rresto de un me a un afio>. 

A la nodriza a quien a i te profe ionalrnente, no 
puede el médico denunciarla an o la familia que solici-
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ta u e 1·v1c10 ... u deber es cura r a esa nodriza.. po 
nerla en condicione de no con ta giar, y mien tras tanto 
prohibirle terminantemente el ejercicio de su oficio, ame 
drentándola. con la per pectiva. de consecuencia~ judi 
-cial y pecunaria . poniéndole p resente lo od10s_o d 

u conducta si ace;,tara tomar un ni fl.o en lactancia. 
i - á tratand o a un niílo ifili t ico, su deber con 

. iste n e itar la contratación de nodriza, en curarlo 
•Jimpiándolo de accident tran mi ible , en instituir, va 
liéndo e de toda u autor idad , la lactancia materna 
artifi ·ial · en fin, en cumplir u misión sin t ran formai:: 
e en delator pel io-ro o para el individuo y nocivo pa. 

ra la familia la sociedad. 

Tampoco podrá denunciar la sífilis de los contrayen 
te de un matl'imonio, i conoce u nfe rm edad por ha 
b r-cla confiado para u t ratamiento . P or este medi 
viol nto criminal no obten dría nin g ún resultado be 
neficio~o para nadie. S u obligación ob rar por la pe 
-ua ión , c urar la enfermedad ret ardar la celebració 
. con umación del matrimonio , si hay po ibilidad d 
contagio de inmediato. Bien .. abicJ e qu e la ífi.lis pue 
de et· curab le, e s~guram nte in tran mi ible cuand 
ba ido ometid a a un buen tl'at· miento y a una buen 

jgilancia y cuando ba tran currido un l apso de evolu 
ción clararnerrte fijad o y d lindado por los maestros e 
la materia. 

o ha. para qué aler e de expedi entes oblicuos 
ni acudir al di imulo, ni u ar de uper ch er ía , ni me 
nos mentir. Ha únkamen e q ue sabe1· e r noble, s 
mo ral, . er humano. 

Denunciando no hacemos bien ni a la sociedad n 
a nue t ro clientes. Denunciando desempefiamo ~ un pa. 
pe] horrible. Denunciando provoca mos un mal irrepa: 
rabl e. 

Desde luego, si se im pus iese lega lm ente la obliglt 
ción de d clarar, nin gún médic o de honor aceptaría m 
cular su frent con e t e ello de ig nominia; y ningú 

nfermo, que no fuera un cínico, recurría a 'l en bu 
a d alivio o cura ión . L a ífili e ext nd ría in con 

tralor, in 1· si tencia, in tratamien o, in profilaxia, si 
contención posible: e con e r t iría en pandemia. De ma. 
social ecre to, e conv rti d a co mal social oculto, inaó 
nito , io-norado, y, por con ig ui ente, incom b a tible. Has 
ta la imple so pecha de ífil i , atribuída a cualquier otr 
afee ión, tendría que e conder e . L a repul ión, el asco 
el terro r, la afrenta , la ig nominia, el a.natema social 
campearían como elemento r epre ores obre la super 
ficie , y l a corro ión y podredumbre dentro del congio 
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merado colectivo. Espantoso espectáculo que no estamos 
autorizados a producir en nombre de la moral. 

Callando, se ayuda al individuo en su curación y a 
_la sociedad eu la lucha contra la propacración del mal. 
Hablando, se vioian derechos, se excomulga a un sér 
indefenso, se le echa a un lado de la ida social, se le 
irrogan perjuicios mil, y., lo que es peor, se infecta 
la población entera. iQue tal moral! ...... . 

El médico que arroja al lodo su misión respetabi­
lísima de servir a la humanidad de valida; de curar, 
aliviar o consolar .a los enfermos· el mé ico que en 
vez de a istir a sus paciente , los denuncia; que en vez 
de socorrer, ataca; que en 1 ugar de administrar el an­
tídoto, afiade al veneno físico la pon zona moral; el 
médico que, debiendo luchar como, intrépido defensor 
de la _pJud, hu e como cobarde e ·pía; ese médico e tá 
marcado con el sello de la infamia. Ese médico com­
promete no sólo la vitalidad del presente, ino también 
la estabilidad del porvenir. 

El porvenir no podrá salvarse más que por el mante­
nimiento del secreto, por la con agración del médico a 
su profe ión, por su abnegado al ruísmo, por su acrifi­
cio, 

Los progresos en profilaxia y ter&.pét1 t ica antivené­
rea son tantos tale , que hoy e puede declarar qae 
la sífili es una enfermedad e, itable ) , con e uente­
mente vencida. ! Lo que falta es estatuir obliga oria­
mente lo preceptos formulados por la minencia mé­
dicas del ramo, para que dentro de algunos año ella 
1ignre en la lista de las enformedades de aparecida o, 
Cl!lando meno , en la de las voluntariamente adquiribles, 
cual sucede con la viruela. La io1ación del ecreto 
no e condición ni primordial ni secundaria para encarar 
la campana antivenérea. Es la incuria de gobiernos y 
pueblo la única responsable de que el mal vené­
reo desgaje la flor de la humanidad, aje la e pigas an­
tes de la co echa, produzca hecatombes que ¡i minuyen 
el número de ervidore de la patria, concluya con la 
esterilidad y la degeneración de la razn, imprima taras 
a los sobrevi iente , invada el ampo de la sociología 
por erle la medicina estrecha para abarcar la amplitud 
de sus efecto , y con. ti tuya toda ía un pavo ro o p1·c-­
blema, eu cuyo horizonte se alcen las incógnita de lo 
futuro. 

Una enfermedad dominada y dominable no e un 
l)eligro. L:i. ley hereditaria pierde u caráct r in xora­
ble ante lo 1 ro re o de la ciencia que anulan o ate­
núan u efectos. Todos conocemo infinidad de vá ta­
gos sanos provenientes de cepa. enferma. 
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Y por otra parte, la extinción de las familias con­
tamin~da en v irtud de la esterilidad, selección natu­
ral que opera fatalmente la defensa. social, garantiza el 
porvenir del mundo. 

Las pestes, las epidemias, son pe1igro as, porque, 
hágase Jo que se haga, cuando no hay vacunas e pe~í · 
:ficas, el contagio e extiende . si no se recurre al ~1s­
lamiento. El mal e.néreo es cosR. Qistinta. Lo-; medios 
preven ti vos evi tan la contaminación; y los medios cu l'a­
tivos, aplicados intensa y precozmente, curan e impiden 
su propagación, sin necesidad del aislamiento . .. 

Esta sola razón-la de la existencia de la sífi.l is en 
la especie humana-no nos parece, pues, suficiente para 
hacernos olvidar un principio de ética natural, de éti­
ca universal, de ética profesjonal. 

En cuanto atafíe a la eugenesia, es también el se­
creto el que resguarda el tl'atamiento, y el tratamien­
to el que combate las taras hereditarias en la misma 
fuente de su producción. 

Que la legislación castigue la transmisión venérea, 
como en Alemania., eso no significa, en modo alguno, 
violación de ningún secreto. Son las mismas pe1 sonas 
lesionadas las que acuden a la justicia en busca de re­
paración penal . 

En la guerra como en la guerra, y en la vida como 
en la vida. Las especulaciones teóric.as de Brieux, con 
sus famosos dramas L es Avariés y Les Rmnpla9ante , y otros 
novelistas, dramaturgos y sociólogos, pretenden limitar, 
apoyado en hechos aislados, el principio del secreto. 
Mas la opinión de los médicos y jurisconsultos les ha 
opuesto siempre una valla incontrastable. Es el triunfo 
de la realidad sobl'e la fantasía. Los idealismos no 
siempre son capaces de convertirse en actos prácticos y 
útiles. 

Completando la enumeración de las dificultades que 
pueden presentarse en el cumplimiento del deber mé­
dico del secreto frente a la avariosis, voy a mencio­
nar algunas otras posibilid~.des. 

La. legislación y la jurisprudencia quedan mudas 
cuando se trata de fijar la edad en que el nifio se vuel­
ve duefl.o de sus seet·etos, es decir, la edad desde la 
cual no pu~d~n ser aquéllos revelados a sus padres sin 
su consent1.m1e!1to. ~a antes manifesté que la única 
guía del cr1ter10 médico en e tos casos es la del uso 
de la razón P!ena y de la re ponsabilidad moral que es 
su consecuencia. -
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cont ce que el m di o 11 ga a constatar un acci­
dent ¡ íti.co 11 l • amen de un a jo en de .fami-
1 ia honor l . i Qu au ela tino hay qu e pl eo.1· 
vara inv e ti al' el ori gen ln. natural za de nna le ión 
sem janLc! 1 i 1 ori CYen a la infección e extragcni-
tal, i la af ción s iocner ida, ]a i·e laci611 de su 
nc1tural za n, lo padr no ofr ce n in gún inconveni en e, 
ino , entaja . A la. eof rma mi ma. pu de hacer in 

di p n abl ha':!erl e conoc r su mal ~¡ no ha circun -
ta.ocia a L"ti c ular qu influyan sob re la conciencia del 
!acultat.i o en n ido con rario. 

Si e tt·, t a de una hija. d familia que, conoci ndo 
u enfenu dad, no lrn, con ul do a erca de lla, un 

rigu1·0 o ecreto, acowpa , do , d un riguro o tratam ien­
to, e rán la r o-Ja. 

Cuando tea mo que h · b rno. 1 con a t·ió i os en 
ví ~pe ra .. d ont l'aet· mat,l'imonio nu tra norma de con­
clu t,a est, ble l'á vonforme a la inocuicla peligro 
que ofrece adu. uf n:oo. ue tr intervención erá ac­
tivfl. n ~ ntido d evita l' el mat.rilD nio i trn de 
accideot primit,ivo o cunda!'io no tr ta.do , d pro­
long r 1 no iazgo n a o contrario, de ncon ejtn- le boda, 
si la r eacción de Wa n l "tudio clfoico no el • 
mu tran la au ncia. ro-· . 

Div 1· o fnLorna D n e, olución, 
t, dor d l po r -

v --'ni t· como la i 1·it' ob r t 011 pr · z, 
factor n -ió ara n u t·op1Hi-
ca , e r e u ional ponga en 
juego u i t·n. r un d n. tr . 

◄ n t , la a of r 
<l l to c1m i ti a. u, de be 
Lo 11 a la menor dud a. 

no al ora n a de 
que u ilia o un em i ·io d inqui -
ril' ant l in dico , i l ual u 

í5.li . ¿Cuál erá la r "P ta. q q . e 

rrogación? Simplemen b d c1 a e 
to, que l cli nLe eu cuP tióu pn. ca t 
dad o no la p zca. l'Oclamanc.lo el b 

a..1 ud de uno u ... nf t·tno rea d l u 
da,g111 v o ig· do a g ual'd n.t ncio en 
d otro, e ilencio dR.ría lu 1· a un 
ció u afi a. 

Si no en fa unu. ¡ er "on intenn eJi 
eocar g·c ho pol' l mi ruo li nt nu tl'o 
tarle u tndo de snlud , cont ~Lnr mo por 
bojo 6 e rrado, dit'igido nl li ot. , pa.ra qne lrngn. 
de e ta co.lL-: ◄- ac i ón l u e rnrj,'.) r 1c 011•; og t. 
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Puede suceder que, a pesar de todas nuestras reco:. 
mendaciones y advertencia•s, un enfermo, que aun ofrez­
ca peliaro, quiera a.presurar la realización ele su ma­
trimonio. A e te enfermo se le hablará enérgica mente, 
mo trándole lo , ituperable de su conducta, y haciéndole 
-- entir la enorme re ponsabilidad que pesará ~obre su 
conciencia si no sigue nue t:os consejos. En último ca-
o, e le acon eja.rá o se procurará que el padre ?e la 

no ia ~ea aconsejado en sentido de exigir del no 10 un 
ec:ruro obee la vida que no e atrev~ría a pre entar]o 

pues contiene la mención de u e~tado morboso -
Juhel Rénoy acon ejaba implemente a los padres: 

« o hagan este matrimonio». Con esta . iüJple fras 0
,. 

emanada de la autoridad , de un médico amigo. se pue­
den evitl½ 1· mucha calamidade!::, y esta frase no des­
cubre ningún secreto. 

El certificado prenupcial ha sido muy preconizado 
e'u estos último:, ti~mpo!::, ccimo garantía de la s-alud 
de lo contrayente . Quizá un Wassermann prenupcial 
obliga.torio ofreciese pot' lo menos la garantía de que 
la dolencia se encuentra en estado latente no ac­
tivo. 

Siendo la ífilis en ln. mujer mucho más grave que 
en el hombre desrl el punto ·de vista de l::t transmi­
sión hereditaria ólo e . puede autorizar el" J.DR trirnonio 
tran curridos ocho añ0s de la. .infección y llenadas las 
condkiones de la de aparición de todo accidente desde 
cuatro afi.os antes y previa la comprobación de que ha 
sido sometida a un tratamiento bien regulado durante 
un mínimum de tres años. 

La sífilis contraída después del matrimonio impone 
perentoriamente la su pensi6n de las relaciones conyu­
gales. Corno explicación de esta suspensión, se aconse­
jará al marido que confiese francamente a su mujer el 
estado en que se encuentra, ayudándole para hacer a · 
mitir un contagio extragenital; o también se podrá dar 
la razón de un estado de debilidad m dular, afección 
de la pró tata, de la vPjig::i, etn. o faltan argumen­
tos favorables para poder curar al paciente, y mien­
tras curarlo evitar que contagie. 

Puede ser la mujer la portadora del germen infec­
cioso, por u cpnducta, poe una contaminación ca,- ual, 
por haberlo adquirido de su primer ma1·ido, i e viudA. 
o divorciada. El comvortamiento médico es igual que 
en la anterior emergencia. 

Dentro de e. te plan, q u al vaguarda el interé' de 
. alud del otro con . ort al mismo tiempo obra com­
batiendo la enf rrnedad, debe ~iempre dirigirse la ac­
ción moral y anita1·ia del médico conciei:izudo. 
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Verdadero cuida.do nece ita la expedición de certi­
ficados obre enfermedades venérea a un a los propios 
enfermo clientes. Puede uno er e en uelto, in que-
rerlo, en uu juicio de violación del ecreto, pue de 
documento probatorio de tal ·o a podría . r ~cusado 
el certificado pre entado en e l cu r o del proceso por 
el cónyuge que in tn.urn la demanda. 

En cuanto al procedimiento que e debe x1 iJ· pa­
ra la lactancia de lo nifl.o de pec-1 o hijos de .ifilíti­
cos por end I brijo una. po iiJle amenaz , de e a en­
fermedad, o po iti varnente enfenno no hay di paridad 
de opinione : ello· deben er a.mamn.ntado por . u pro-
pias madr , igui e nclo la l J ~ Iormu lada~ hace ) , 
ochent año po!.· Colle y B:1.umé . En ca o <le impo­
sibilidad, s P. impo la lactancia artificial; p ro e obli­
gación del médic;::> de la familia evitar la contratación de 
nodriza. sana. . 

Sí, con ra to a. pl'evi ión, . a el niílo tiene nodriza, 
:\ 'sta está contaminada, debe obli ar e al padre a de­
clarar la ífili ~ a la nodriza. a indemnizarla ~ a. on­
servarla. En ca o de negativa, r hu ar mo nue tro~ 
serv1c10 profe ionales. Si el ama, orpr ndida por nue'­
tro re iro, nos a erigua el móvil, la en iaremo a otro 
colega. parn. que la informe. 

ro t1ndo aún inf ctada. la. nodriz:1 1 el I rocedi-
rniento acon ejado en el icrui nte: «.E)' for,:;o. o hac r 
ce ar la lactancia. Si Jo padr e nieo-an formular 
una pre cripción rdenan do l raLam i nlo él l ni o, la 
su p n ión d Ja, lactancia, 6 l'mar y r e i rare. Q (fr. 
mar u ret.fro por carta certificada con remi ión de la.­
cuenta d honorario ». 

<, i la fam ilia acep a la · o ele la, lactancia, 
want ncr la nodriza n ob ei o emana., 
con er ándale u 1 he ible por d l a-
calecbe. Si el c:ban ro a1 al' e, puede 
con la la ancia mama t'ia rod n,da de lo~ 
ce Ario , . . in. tituítlo 1 trn ami nto>. 

En l a.l:i. de I o. pital, lo mi ' lDO qu n la clien • 
tela d la ciu a.el, la mn.y I' di CI' cion PO ;ble d be l' 

r comendada a t do 1 p 1·. onal a r icio ptira no di­
vul<Yal', bajo forma l<Yuni:i, l cr to de unn nf rm • 
dad en r a, qu olam nt p r en al enfermo. Id n­
ticn. co ad b o u1-rir "º lo cuart l l m i o ()Ue 
vi ita a. lo oficie 1 no i ne POL' qu, rev lar la na 
ral z , d I a.clP.cimi nto . ◄ n la i efod d 
corro. mutuo tampo o lay mo i o parn , iolar, 
r el e i6n de lo e r ifica lo adb r nt l 
to profe ion a l. 

3 
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pe ar de que incidentalmente ya me he referid 
ario ca o parciales que atafl.en al punto del seo 

-profe 'iona l frente a la colectiv idades, creo neces 
in i 'tir aún obre él por ciertas particul;uidades 
-Ofrece . 

Son la sociedades mutuales y las compaflías 
eguros sobre la vida· las que detend rán nuestra a 

-ció o, 
a o or el hecho de que ciertas enfermedades 

tán exentas de l beneficio rlel socorro, ya con fines 
tadí tico , ya con obj eto de prevenir la salud de lo 
!llás a ocia.do , las com pafl. ía de ferrocarril, las soot 
dade mutuali tas creen tener el derecho de exigir 
médico un certificado en que conste el diagnóstico 
sus em pleados o socios a quienes pagan subsidios 
asistencia pl'ofe ion al mén ica en caso· de caer enferm 

L negación rotunda debe ser la respuesta del 
dico an te t,ales oli citaciones. · 

En cambio, u conducta será üife"ente cuando 
ba actuar como perito privado de una empresa o s 

iedad. í , pot· ej emplo, cuando se le encomiende 
examen p revjo de candidato a em1 leados o asocia 
-0 la in pección sanita1·ia de las oficinas o estable'i 
m iento públi cos o privados. 

La le de los accidentes del trabajo exige la exp 
<l ición de ce rtificado con el objeto de que estos d 
cu mento. p uedan . ervir de ba e de di. cusión para m 
dir la cla e y calidad del 3ccidente. En semejan 

entual idad, e de regla mencionar pura y simpleme 
te la le ·iones encontrada.. en el exa•nen y el pron6 
tic in en t rar en ninO'Ún <letalle respecto al estado att 
terior de l ujeto de ob er ación . 

Las com pa fas de segurn se dirigen al médico 
ant s de la admisión de un ::i egurado o deFipués de s 
defunción ara con tatar la cau a de la muerte. E 
ambo casos, e tra.ta de médico empleado de ]a com 
paílía con e te objeto y no de mé ico. tratante~. Po 
Jo mi rn o, e tos m dicos están deslio-ado o, mejor di 
cho , no i nen ecreto alguno que guardar: como pe 
s on a. honorables usa rán de la mayor di creción en to 
d o Jo actos rel~tivos al ervicio de pel'ito y contr~ ... 
loradores que desempeflan. 

An e l o podere de adrnini tración pública, el mé-. 
di co d ebe obedecer forz samente. la~ di posiciones lega­
les qu e le obligc1,n a La declaración de enf rmedades 
infeccio a de nacimi otos y a la expedición de cer-
iti cado de defunción, tre cosas que no tiene,! en cuen­

t a l l gislación boliviana hasta ahora. 
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Ante lá justicia, ya referí el procedimiento al cual 
debe sujetarse el profesional, cuando es llamado como­
testigo y también cuando la ley lo obli•ga a convertir­
se en denunciador de delitos o crímene . Má mérito 
bay en saber con ervaL·se dentro de la línea del deber 
profesional que en pasar us límites por obligación le­
gal. 

Analicemos ahor..i. la situación de un facultativo an-
te un litigio judicial con un cliente. PuedP.n entilA r­
se do géneros de cue:::,tione ~: o bien de re pon~abili­
dad prof sional o bien de cobro de honorado . En el 
primer ca o el métlico s demandado y en el seg:rndo 
él es quien demanda. 

Si en la demanda de re ponsab:lidad pre entada por 
Al enfermo se c:>meten iodis~reciones o ~ re\'e an .h'3-
chos y circunstancias que el públ"co no debe ~onoce1·. 
en una. palabra, i se viola el ecreto, al médico no le­
corre ponde en ninguna forma la re pon abilidad de 
e ta violacióu. D1arn tralmente opue. la es la po íción 
del médico cuan rlo es ~l quien igue el pleito, el que ini• 
cia el juicio. o pued'3 ni c1eb I bajo ningún pretexto. 
divulgar lnR ~ecretos que le fueron confin.do en el ejer­
cicio profesional. 

Así queda explicada, en líneas generales, la cuestión 
del secreto mé1ico, considerado de de un punto de i -. 
ta social, legal, y moral. Los partidiarios del der~c:ho 
naturnl introducen en este e ludio algunas obs n ac:io­
nes de controver, ia, que las amo a considerar de pa. o. 

Dicen y sostienen que el ecreto no es absoluto, y 
quo cua.ndo exi ten cau a excu ante!:-, ellas de ligan en 
ciertas drcunstancias al profe ional de conciencia, de ho­
n0r y de debel'. - veran que cuando hablando se ha-
ce má bien que callándo e, no debe callar. 

Corno cau as excu antes ·e indican: el con entimicn­
t'J del intere ado, ei in ter' s común o colectivo, y por con­
siguiente , la autoridad de la ley civil, que, i es ju · tat 
interpreta e te interés; el ioteré.s de un teTcero, víctima 
inocente de la conducta inju ta de aquel que ha confia-
do el secreto; el interé:s real de aquel mi mo que bajo 
el sello de secreto eslá a rnercecl de otro; el interé pe1·­
sonal de aquel que no h rec'ibido la~ confidencia. . De de 
el punto de vista del derecho natural e intent , pue , 
sen.alar límites que el derecho po itivo no autori7.a al xi­
gir, en las condiciones que llevo expuesta , el Gcreto 
absolutJ. 
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El consentimiento del enfermo es suficiente para re 
levar al mé ico de la obliga.e· ón de g uardarle el secL·eto? 

e dice que el que ha confiado un secreto persona; 
-puede autorizar s:iempre que él ea revelado. Pero _¿cómo 
podría el enfermo autol'izar al médico la revelación d 
un ~ecreto qu él mi -mo ignora hab itur.1meute ? . 

El m dico ha pronunciado, por ejem plo, dice Brouar 
del en u obra L.A RE PO , sABILIDAD MÉDICA, las pal3: 
bra di pep ia o reuma i mo intestinal, cua ndo en re.ah 
dad e trnta de un cáncet· del e tómago. E l consent 
miento del enfermo se refiere, pues, a la verdad relativ 
conocida pol' él y no puede er extend ido a la ver-dad 
ab oluta conocida única mente por el méd ico. 

e so tiene la doctrina de que el enfermo puede e 
do oca ione de lig · t· al mé ico del ecreto p eofesional: 
cuando conoce exactamente este secreto, y cu ando, sin 
c onocer1o, concede al faculta ivo to::la facu l ta d d e hablar 
cualquiera que eR. la natur alez· del m l. El docto~ 
Brou ardel contesta a e ta observación en nombre del in 
teré g neral. ¿ abe aca o el enfermo ei exacto alcance 
de u autoriz· ción, y, i lo abe, pu e.de r levar al médi­
co de un ecreto que es de o rden público? 

El bien común y la autori d de la I y, alé~ase que 
h cen c ar el ecl'eto mé i o de de el momenpo que no 
pu de et· coihet·vado in gc·ave perjuicio par a la col cti• 
vidad, en peovecho de la cu 1 ha. sido establecido.. H a.v, 
en efecto, ituacione b:en de lindada , como las que 
se refiernn a los g1·ande servicios público , a 1 R decla• 
raciones de n cimiento, a l as enfermedade epidém icas Y 
a las que con tituyen un peligro público, en que la ley 
es explícita; pero lo que el biell común no exio-e s que 
se h ga, o'1lig ttoria la decl ara.ció o l a denuncia de de­
lito o crímenes con ocidos dentro del ej ercicio pro Cesio­
nn.1, como P.l de maniobl'a'3 conducente al abo1· o p r acti ­
<!ada por la misma cliente o con la colaborac ión de.. 
una comadrona. 

Ha moralist s, siempre del ct·i ter io de 1a exi ten-
cia del det'echo natut·al , que afirm n que, pat·n. eviLar un 
gra e dallo a un tercero, 1 médico ·puede algunas ve­
ce , sa1ir de la obligación del ecreto, por ejemplo en el 
ca o en que el cliente ea autor re ponsable de un in­
j u ticia grave, tal como en 1 caso de un a e inato 
que h hecho ca i inev itable un e rror judiciRl. Y a 
h ha 1ndo de la foeroa má adecuada pa.ra la atis­
.f cción de conciencia d 1 médico en ern ejan t dificu l­
tad: a he hablar al abog;¡clo d fen or de l a víctim., que, 
como pro . ional e tá arnbi n sujeto al secreto; p ro qu e 
puede orientar con dato efecth os de una manera just a 
la acción de lo tribunale . 
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Ea tt·atándose del bien del cliente, e ropone la 
-cuestión igaiente : lEI médico puede h blar i la reve­
lación es el único medi'o d e procu1·ar "' aquél , in da­
llar inju tam~nte a pe1·5ona alguna . un bien de grnn va­
lor? L::i. respuesta debe e r afi rmati va, s iempre que me­
die el con entimiento amplio y legítimo del cliente. 

En cuanto se r afi.e re a l ínter ' per3onal del m ico, 
_ya queda establecido qu e ' te no puede ni debe ptimar 
nunca obt'e e l in te t'é de guardar el sacreto, trá.te e de 
cobro de honora rios o de jui cio de responsabilidad. 

D SiJU' de la bastante ex ten a expo ici o anterior, 
voy a procural' sintetizar en a lo-u oas ideas más conci as 
mi opin ión r e pecto al ecreto mélico. 

a la he concretado en los igu ientes tél'tnino men­
donado al principio de e ta oom1.micaci6n: 

Creo que debe mantenerse en toda su int gridad el 
principio del secreto médico, que con. ti uye la 
base de la ética y del de envolvimiento profe­
sional; sin embarcro, la lecri lación podría re -
trin o-irlo en alguno casos en que u maoteni­
mi nto ocasione má da.fios que los que trata de 
evitar. 

hora bien , la cue t ión e aber en qué en o e 
pued re . ringir 1 galruente el s@c1·e o. 

El ec1· to m' ico ante el enfel'mo, u f ,1mil ia, las 
pe!'. ona que le rod an y L colectividad es in ·ioln.ble. 

El t·e to mé ico pu olam nte r violado pot· 
la impo ición d la l y 11 todo lo a o n que la 
v l'c7ac1el'a n ce~ idade d I a con i ncia o rle l it ub;' is­
tencia . ocia.le impon eran por ntoriamente e t, iola ción. 
Por con igui nt dentro d la doctrina que v UO"O de 
sentar, todo lo d roá e encuentran protegido por 
su manto. 

La discl' ción ln. r e rva on la ir u des cu lmi-
nante dPl m ' dico. Di creción y reserva parn. todo y 
para to o . El en ico no pertenece a aq u ll n. n go­
lia de per·ona que ium ed iatame n e que ~ab 11 u1 n co-
a, no e tán tr q 1ila h a.~ta. no hnb L'la di cho. ber 

callar e un debet' y tJn m(í.l'ito; a vece ~o vu 
crificio. Podcmo er ceo urado~, cri i ado , 
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despres tigiados, infamados, por creerse que c~metimos 
algo incorrecto, inj usto,. indebido, repugnante, rnfaman­
te ... . ,con una palabra oastarfá para sincerar nuestra; 
conducta, con una declaración sería suficiente para sal 
var nuestra respon abi li dai y tal vEz obtener un triun 
fo, merecer un homenaje, aureol ar el e gloria nuestra,: 
vida; pero esa pabbra no debe ser gronunci ada, esa de­
claración no debe ser hecha, i con e llas se viola ese 
pi-incipio fu ndamental, úJt'ilna 1·atio del ejercicio profesio­
nal, primera condición de la nob lPza de conducta moral 
del m dico, fundamento inconmovible de la elevada mi-
sión social que desem pe.fl.a. . 

Esta noción debe gra b , se en la con ci~ncia de los 
estudjantes y de los médico ; e ta noción no debería 
er di cutida jamá ; estrt noción constituye el abecedario 

de la medicina moral· e ta noción, por fi n, debería estam• 
par e en caracteres indel c., bJe en el pórtico de la escue­
la de medicina para que de de el momento de ingresar· 
en ella, conozcan lo e tudiantes el pr imero y más 
grande deber de su carrern, el d{.lber q ue aba rca y com~ 

rende a todo lo .. d má...:, p1ra que de p ué"' no se vean 
abrumados por &l pe o terrible del ju ramento sol. mne 
que pre tan al conc1uír u e -tud ios : 

Juráis asi1n·is11w que, introrlucido en l eno ele las fwni -
lia , vu h·o ojo erán i gos y v1i tra l ngna callará lo 
seer ws qu o fit,eren onfiacZoN'. 
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El secreto médico y la sífilis. 
Oomo e sabe, desde una. remota. antigüedad, en los 

11ueblos que como la Grecia, llegaron a un estado de 
-cultura elevada, los moralista· predicaron la nece idad del 
secreto profesional; y de tal concepción derivó también 
la referente al secreto médico cuya expresión má con­
tundente y gráfica se b lla en el famoso juramento 
h ipocrático, formulado cuatrocientos sesenta a O' antes 
de la predicación cristiano que ho mismo ub i te 
todavía en muchos paí·e , corno Bolivia, donde con ti­
tuye la regla acra mental que debe jurar el futuro mé­
dico ante un ceucifi.jo, do ceras y l· mano izquierda 
puesta. obre 1o santo evangelio . 

Lo que, por lo demñ.~, 110 e'tá en en.ando que den­
t ro del concepto ético univer ·al, han venido a reunir e 
una fórmula pagana-la de la Grecia. antigua upri­
rn iénc1ole únicamente u dio e dio a ,-con el noble 

~pfritu de la doJtl'in anta pre icada por Je ú su 
apó tole . 

.i: i será tampoco fuera de itio recordar que en la 
primitiva fórmula hipocrática J a aparee el ro un en­
tido po i ivi;:,ta o utilitario. en e La palabra·: «' i 1.1uedo 
cumplir fielmente mi juramento, pueda pa ar día feli­
ces, recoger lo fruto d mi arLe vivir honrado de 
todo lo ~ hombre ». etc. 

Segurameot , Hipócl'ate , mu cho de con .,em-
poráneo , entendían que el'a pr r r1ble ·uardar e tl'ic­
tamente el eoreto m dico no 6\o dentro d on­
cepto ~ ico general que herno dicho, iuo tambi n hn · 
ta como un prncedim iento p n. ra rr nar la con 
enfermo J ubsi uientem nte a egurn.r e m jor a lo re-
ul ado prácticos que ello die e en fol'(na ele horiOr . 

rio. dádiva~, etc., te. E deci t· qu , cgún to, 1 
e reto mélico Yenía s r una condición ti¡ uladn en 

un contraLo bilateral pl'i ado utr 1 m 1 ico · l n-
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termo aún ante de que una le expresa le diese su 
carácter ob~Ugatorio. . . 

De pué , cuando e te concepto ético se hizo. costum-
bre, vino la ley a darle su definiva consa_grac16n . . En 
la legislación de diver o paí e se había_ impuesto co­
mo una regla la de guardar el secreto en d1 ersas actu_a­
cione de la vida . ocia1 lógicamente, se com prend 16 
también en e a di po iciones a los médico.s. Y enton­
ces aparecieron e pecificaaas las anciones penales res• 
pectiva para aquello'"' médico que no c:umplie .. cn con 
e tas determinacione de la le · ·e impu. o la 'J'.l □ lta~ 
la cárcel, el re arcimie □ to de daTio~, etc., etc. 

Y de e ta manera el con treni.miento ejercido sobre 
el médico en e ta mate1:ia , enía a ser aún más calegó­
rico e impositivo. Ya no ólo por un concepto ético,­
si poclero o en oca ione , muy fácil de quebrantarse 
en otrn,s,-ni como el imple re ultado de un rontrato 
de carácter privado, ino como algo en ciue tomaba 
parte el interé3 público, el ecreto médico llE-'gÓ a ele-

arse a la categoría de verdadera in ti tución , y por 
ende, el médico que lo quebrantase, hallába e expuesto 
a las penalida\idades fijadas por la ley en tales casos. 

He ahí de qué manera se generó este asunto del 
• secreto médico en la antigua Grecia. Un concepto éti­
co en el cual entraba, en no pequen.a dosi , el elemen­
to utLlitari ta, lo impuso en u medio y en u tiempo. 
Luego, cuando la costumbre se resolvió en la ley, ·que­
daron establecidos en los código los castigos re. pec­
tivos para los médicos que oo guarda en el secreto pro­
fesional. Y en fin, la civilización del occidente, herede­
ra de Grncia y Roma, en las más de sus práctica , ha 
consignado hasta hoy é ta. que estudiamos. 

Y aunque es verdad que existen pafres como lngla-· 
terra y E ·pafia, en cuya legi . 1ación no aparece contem­
plado el secreto médico taJ como lo entendernos, en• 
cambio otros, singularmente Francia, le han dado un 
lugar importante en la ~uya, y allí, <'On frecuencia, i-.on 
per eguido y castigado los médico que no hubie!-en· 
sabido observar debh3amente el po tu lado hi p.ocrátic.:o 
plasmado en la ley. Hoy mi mo acnbamo!S de leer en 
lo < rchivo Médicos», de Parí esta fl'a. e sugerente: 
<El cuerpo médico francés no ha dE>jado ha"ta ho.v que 
fuera atacada u doctrina.>, la. cual puede resumirse en 
la frase de Hipócrate : <Mi boca callará>. 
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Pues bien, en la hora actual ocurre pre untar e i 
esta fórmula preconizada l or el finf ' irno e pírí u .fran-
cés, debe ub i tir n todos lo ca. ? 

Por nue ira parte, al r pond t· a una int negación 
qu obre e t punto C' no ha hecho por in I medio-
del In tituto ~r 'clíro <Sucre>, n la encue , que ac-
tualroent e b ac d de Parí a lo roéd ico ibr ro-a ro -
ricano , h em o condensado nue tra opiuión per onal en 
alguna lf n a ; al µ r ente in itado ta m biéu a lo­
mar p rle en la onferencia Latino- roe1·icana que o-
bre e uroJoCY{a, P · iq uiatri· y dicina Legal ha de 
cel ebrar e pt·óxlmam nte en AÍI e , c1 m a í 
mi 'mo df' l ca ' O nviar ant una e muoi ·ación 
en que tocamo ' Clm alo-unl'l. mayor amplitud l mi ·­
mo a unto afl. · d i ndo a Jo ya di ho, la igui n e bre­
ve co □ 'i e racione que on cornpletamentaria de uue -
t1·a contestación a la cit· da encue ta . 

o otro creemos que 
tan al grado de evoludón 
pu blo , ·icrta ' prá ti ·a 
entre los antiguos, como 

n l a actualidad ya. no 
que b:rn llegado n t 
:xpli abl ao:i 

' ta qu e refi re 
médico. 

La bumanidRd de bo exi e nue, os cáno e 'tico y 
jurídi co bt sunto . 

La m L m l'L ' • fí.a · 
los qu , forza e , d d 
y ro undo , , po ,. el mi~mo h o rlo, 
ca o de rom pe1· los mol ríj que le irn 
co tumbt o 

Y po o di , en nu 
tación a. l. u 1, qu l 
bi ra limit· ·o 
aún de ap ro abiendo e a 
entre 1o ú r a u eoor n-
cin, ocial chld q tau impropia os 
dado en ll ama r ecl' ta: la í . 

ahora bien, i- iernnr r i ' ndono en la p 
oca. ión a l ca o ele la ftil en u~ relacione on 
creto médico, cont.i nuar emos puotualiz ndo uue tra 

oizá , má' que en nin~una ott'a enfermedad n 
esta de la ífili , que el mélico se , e ent.l'abad o n u 

4 
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libertad de acción socia.1, por culpa del secreto 
El, conforme al rigori mo de la doctl'ina france 'ª, n 
puede rev l r la na.t u ral eza de la en!:e rmedad que trat 
ni a l mi'tno enfermo intere a.d o en conoceL·la para lo 
ñoe- d la. curación. ni a los decná' pal'a evitar el con· 
tag o. Tiene que callal'. O:illa r, a unque sus mismas r 
e ta' e -tén gt·iL ndo cuál es la enf rmédad. El no debe 
decir a la nodri:;i; a.na. que el n iño a quién trata d 
ama.ml\n at· • ifilítico. i a la inve rsa, puede declarar 
Ja . ífili. de l a. nodriz I ante la f 't.mili a, del nino ~ano 
El no puede oponel' e a un matrimonio denunciando 1 
sínlis en llno de los contrayente . En e~tos y otros ca. 
► o , el cné ico, para eviL L' lo males consi gu i ntes, tie-
ne que va. ler e de exoedient obhcuos, ac~udir al dhd 
mulo. u a r de · uperchería , en una palabra , mentir. 

Y a í mi nti endo e l médico, en nombre de nna deon 
tología rné ica quívoca que le impone el RCcl' e to médl 
co, s murha.s v CP el autor o cómplice de males 
parable . iQué ta l moral. 

o hay ir'lo recordar a e te propó ito las 
fü.1oz del ilu tre itilógrafo francés FourniPr, par 
no citar . ino a una. de la umb res de la Medicina. 
contemporánea en Fra,ocia., - de F urnier que decía. e to. 
« nou devons le secret ab olu a nos clientes, meme a ceu 
qui le meritent le moin >. 

Sólo que, procediendo a í en beneficio de nuestros 
cliente , p rjudicamo mu ch s veces a la sociedad. 

L a ocieda.d, en efer;to, no puede defen<ler e deb1da.­
mente en t ·tle condici one . Pue to q lle e lla no conoce 
lo focos d 1 peligro, no puede escapar a su Rccióo. 
un ífico, a un colé ri co, a un diftérico e Joi-; aisla; pero 
no a un . Hilítico con tagio o. Se ha creado de de antaflo ese 
grupo de enfermedade llamadas «secretas o vergonzoha~•, 
y con tal criterio se la ocul ta. Se con idera. inmora 
rev lar la . Se ayuda así al individ uo y se dafla a la 
colectividad. 

Pero todo e~o no es todavía lo peor. 
Lo peor que a para el futuro, para la posterida • 

Por no afrontar la lucha contra e l mal en fol'ma ente 
ramente franca, se está complicando más y más el asun 
to y e esLá sacrificando el- po rven ir de la hllmanidad. 

Porque, no hay para qué negado: la sífilis es u 
flagelo socia l. Y lo es, no sólo por su extensión actua. 
en todo el mundo, sino más aún por la trem~ndas dis 
_yuntiva,s que encierra para las generaciones que viene~ 
La ífili male· al hombre, a la familia, a la nación 
a la ec1.za.. · Es madre de la parálisis general, de la t 



TNBTITUTO IÉDICO «BUCRE i 27 

es, de la epilep ia, del iclioti rno, de diversas forma 
de locura .... La Hili corno 1 ale boJ lle\·a n í e ta 
fórmula e panto a: extinción de la raza. 

Y en e to ent ido, la ífili , gu1 , mente la peor 
de todas la más terribl e. t s que di za..an de cunndo 
en e ando a 1a e~pecie humana. 

Y in embargo, en la epidemia , l mé ico qu la 
descubre, e t:í obligado a declararla . En la sífil i , den­
tro del concepto ético y juri ico, que domina entre no­
sotro , está obligado a callar. 

Crecrno , pue , nr otros por lo dicho rnurbo IDá 
ue pudi 'r o a cir, qu 11 g do l'l ea. o de una 

evi ión formal de lo pri nci io~ ético y l era le ha ta 
oy ::ice¡ tado y eguido en e ta grave cue ti6n. 

El . e reto médico deb lirni ar e a ca muy re -
ringido en la. rnédidnn I o-al pero no a~f a otro cu· 
u. oculrn<'ión o éli.::imulo ntrafia gr. v e ligro µara 

la col ctividad en el pr ente y el porvenir. 
Hoy ya ' e conoc n muc-bo mejor gu n lo ant iguo 

la ex n ión y tt'a cenden ia de ci e rla.' en ferrn ed a des 
corno lrt . ífili que DO;:, ha en ido de ejemplo a ra e -
ta propo. ie;ión. 

Y por 1 mismo hecho de conocerla .. , hoy d be roos 
cuclit· a todo . quello recur o - a no ólo e r ap 'uti• 

cos-. ino más aún, profiláctico - ontra e p ligro . . i D· 

oo uno de llo u d claración franca por médico a 
n de cortar u propagación entre lo ere aun in· 
emn s del flagelo. 

Si somos tan riguro o contra 1a epidemia., debe­
os erlo aun má contra un ma1 que upe;_ra en con­

ecuenc-i a. fon ta a oda ella . 
Si hnblamo d eug ne ia, i quer mos hacer en el 

orveni1· un<1, nueva. humanidad libr d tarfl lamenta­
les, d bemo bu!-car dónde e tá el peligro elimi arlo 
on todo lo. r ur o Que no ofrP n la c:if'n ia u­
ada. por la colaboración ocial y una con v ni te le-
isJación. · 

Y por lo derná. , lo que u cede en la práctica ac-
ua1mente, en todo lo paf e del mundo, re p clo de 
a rev lación a I ecreto n la nfenn dade , e úrea , 
stá dando también razón a. lo que decimo .. 

Puede decir e que, en l be bo, el obre tal 
ateria, e diriamente violado, inclu o or lo mi mos 
ue más debieran guardarlo. Ya e el prof ional mé­
ico qua, apremiado por diversos factores, en los cam-
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pos de u actividad: administración, justicia, mutual" 
de , ·ervicio militar, etc., etc. e inclu ~o por la necé 
dade del tratamiento e ve obli gado a romper u 
ramento. Ya e el propio enfe em o según lo h 
comprobado en diferente~ paí e corn o Bolivia, O?-!] 
la .A rg ntina, que para nada ·e c uida de oculta~ 1;11.11, 
mal, má bien, a vece ha ta 1o exibe. Ya e 
sociedad toda que con u ojo de Argos, ha 
bido de. cubrir la enfermerrnedad a pesaT de toda ,_.;,r.cc--c 

precacione tomada para d1 "imularla, y l a está e 
lando con u dedo inmi ricorde. 

Luego la legi laciones no ou t a mpoco lo sufi 
temeate explícitas en e L1t matelia . S .. ve en ella.- -;.'~'"" .. ":-.. _. 
guedade aun con rarlic-cione de cu en a . i lo 
carg:trlo de interpretar la.~ l .ve . 11 nan ie mpre u 
bee dentro de la verdad y de un r ig uro. o entido;lV,llllift,,., 
ral. B I ta er, para convencel' e de . t o, lH .fy; 
que r Pgi:-.tra la juri prucl ncia, n lo m i. roo paí e~.~IIW:k. 

mo Fi-ancia donde e da anta importancia a1 se 
to médico. 

D rn nera qu , n gran núm ro d , caso , 
quPd solamente e crita, y el ecr o mé ico o ea. 
ban era a que aun rat n de ngat·e, r e con te 6n 
guno píritu ilu o , r "ult1, ólo un har a po, mu 

ce~ a uj•Jreado por ello mi mos . 

E to no explica el movimiento reaccional que 
oper actnalwente obre ta c11e. t ión . 

En ◄ rancia mi rna, actualrnPn e ue na n v·ces cat 
ric denunciando lo inconv n 'ente del ecre to mé 
<El . ecreto médico- dice la Reví. ta antes citada-v· 

ufri ndo desde hace algunos afio rud o a aque • 
nombre d la ju ticia., d la moral , de la higiene y 
de la propia admini -tración todos los días 

iolado>. 
En Ei;nafla Ingla t rra l ecreto médico no tiene 

tenci:t legal, Pgún bPmo. dicho. 
En lemania, conforme a la nueva ley 

fermedad . veuéeea . pue ta en v ig ocia d de l 
puede decir e qu , el ecreto méd ico, prác t icame 
ca i ha de a parecido. 

En nue tra América, creemos nosot ros que 1 
tamhi · n el ca o de abo1·dar e te a unto con la cal 
gnixe J d rlebida , re isando cierto pun to " que aun 
d· n ·ri ~talizaclos en nue. tra legi 1 ción descle tiem 
remoto . 

. i • e coneidera tal cue tión dentro de] as pee 
que r:o'otro lt hemo tocaclo e decir en s u:s rel 
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ne con e flaCYelo mundial que llamamo , ífili. , cuya. 
prop · g cjón e t m bién ya norm n A roérica, e ha­
ce t nto rná~ urgenL u con id e r ación a fin de ir a la. 
lucha ::1.nbilu tica m jor armado y con un criterio in­
ternacional uniforme. 

Por nue~tr part , bien q e la idea. que llev11mos 
e pue·La. pudi ran. con id t·n.r·:se como demn indo raclica­
le , no h erno temirlo roanü starln. paladinamente por­
gue r pon en a una ~onvi ·ión. 

L1, lucha anti -ifi lí tica ólo pn de er □ caz hacien-
do u. o d r cur-o mo . -t que bu car el mal 
dond hall , efi, lado ln ambage y combatirlo si n 
término medio . 

Y pu to que el ecr to médico embaraza. una acc ión 
pronta y clara en e-ta á1· ua lu cha, no h ay ino lirn i-
narlo d nue tras prá tica . E .· e nue. tl'a. t _ i. . 

Ahora, qu e e o e cru 1, en buna hora. P ro a 
no ot ro_ no parece ro uch má cruel dej ar r er el 
mal ubtenáneam t , erobrando p ra el fu ore lo. 'r­
mene mal 'fico- que har:in una huma nidad deg oeracla, 
decr 'pita antes de t i mpo, y llena de e a tar a qu , 
a la larga, uelen ser la ruina material y e piritual 
de los pueblos. 

SucrP, junio, 19-0. 

LINEAS ADICIONALES 
El anterior e"crito es sólo 

que su ::iu tor creyó del ca o hn.cer 
teramente sumaria, a la encuest 
rís. 

un breve comentario 
a u co ción, n-

del Dr. de Pa~ 

E n. conte tación e tá concebido, en e in : 
e l'eo que el ecreto m ico a be r e a. muy 

especi, le ca ~o , y no o r nder n o . ítili . 
El ecr to en la sifi1i im pid una lucha abiPrta e in-
mi ericol'de coutrn 1 la . pue to que 1a ífili por u 
difu sión en el mun ,lo y su· ecuela h ere it, 1·i e 
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peor que la ' gl'and epidem ias, y en estas la de-
el e · ón del · m o obligatoria, co n mayor razón 

bi erlo u fili --f, uti ndo que aun con sacrifi-
cio d l individuo o de • í mi roo, el méiico serviría mejor­
a la ociedad, . lleu ría un debeL· de a lto sentido mo­
ral. 

Bien pu , e crita a líneas . fuPron ulteriormente 
leí a . n una e--Íón del In titutó Médico «Sucre» por 
no ro . 

Luego, el 1·. Pre i ente de la 
par 8 a m hién había enviado su .opinión al D1·. M a t hé y 
como ell a fue e en un todo di tinta a la nue tra, con-

id r6 i ualm nte o por tu no de u pa rte ex p l ay1n sus 
con' pto:--· y a í lo ha he ho n otra reunión dei IDsti­
tu o, IP e ndo u intere ante di. rtación que se regi tra en 
e la ~ i · ta, ante-s de nue tro artí ·ulo. 

L o ' demá • colega han dado ta,mbié n sus opinio­
ne e n una y otra forma; y actualmente, la discu~ión 
qned a nún abi rta. I como, egún lo h mos manifPstado, 
nu .... ra. id ~a no ólo s reti ren a J:-t parte puramente 
é i a - ino t.imbién jurídica, hemos tam b ién di c-ho que 
con id eramo -- de l ca o, se bagan ci rtas modi-ficacio-

e " en Jo código de lo:s dlvel'sos paLE's en qu aun 
per·m a n ce l s creto meaio dentro de la forma rígida, 
que . le c1ió en pa ado ti mpo . 

E~ por o qne, actua lm-=nte, estudiamos un pro-
ecto d lPgi bición ~obre esta m·ateri~ , y ya hemos pro­

pu -.; o alguno artículos de en ayo, en la últim:t :sesión del 
In tituto. · 

I pue to que hemos oído citar uuevnm nte el jnra· 
m n lo hipocrático, con --id rándolo <un l dest al inconmovi­
bl > n te a unto, hemo~ también .in dido a lo Ll u ya 
dijirno, alguna con)'::i-<lera ,ion • qo e r nmen a~í: 

Anteriol'mente habiamo citado ono de lo. apartfls del 
juramento hi pocrá ico sobre el cret o méd jco, por el 
cual . e re la cierto a pPcto utilitari ta n @1'1 ::isuuto. 

Ahora, cab también cit~r otro a r1icu lo (el 89 de di­
cho juramento) por el cual e de pr nde que el secre­
to no iernpre d be . r mantenido n ab::;olnto. 

Dice a í una tradu ción de Leta mend i: 
<1Lo que a a o e.a el tratam i nto o vi re u oyere, 

o bien y in trata.miento, acerca de la v ida de lo hom­
br , lo que no debe alguna vez deelar e, fuet·a, - calla­
ré, secretos considerand o e tas cosa >>. 

Lo que en términos má claros puede también tt-a· 



INSTITUTO MÉDICO «su RE» 31 

ducirse ele este modo: <Lo que vea u oiga en el trata­
miento, o aun in él, acerca de la vida de lo hornbr 9, 

y que alguna vez no deba. dec lararse afuera, callare, 
por con id erar secretas e tas co a >. 

Ahora bien, i en el propio juramento hipocrático 
se expres, que alguna v z no d ba declar e lo qu e 
su pie ·e n el ejercicio ele la profe ión, con e e mi rno 
se va diciendo im1}-lfcitarnente que alguna olra v z pue. 
de tflrnbíén dech:irars , cuando, pol' jPrnplo, el mant n i­
mienLo del . ecreto cau a e mayare da\lo ocial(;' que 
su revelación. 

LetHrnendi, al comentar to dice : 4'él médico cumple 
corno buen ciudadano al el clarar, cuando ju, ídic:,m nte 
debe, y cumpl corno per ona decente al callar cuando 
-ética mente con viene:>. 

I anade: 
«La coocorc.lancia entre el deber jurídico y el moral 

cuando taxf\ ivarnente no · guíen nue tra \,;onduc a los 
preceptos legislativo~ (r!Pclaraciones pericial s, ::rnita­
ria , de regí tro civ'l ~) no ería difícil, iernpr Qll0 

el médico e atenga a los Jictado d u r eta concien­
cia, a los mandato del decoro y proce.riiendo, en una 
palabra, como hombre justo y pundonoroso.> 

:i= 

* * 

I a~imi~mo, y una VPZ que las opiniones del c.li~tin­
guido Dr. O ~orio, Presidente del In titu to, e ba lla u 
influidas directamente por las ideas aun dominante. n 
Frltncia en e t1-1s co as. no otro , <'orno nota i I u tra ti va 
hemos recordano también la de otros ilustres médicos 
Irance e , en la forrrn:1. iguiente: 

L:t opinión d l Dr. Gaide comunicada a la ocie­
•dad Médica de Parí~, decía: 

«No h::iy regla ab olut para la conducta del médico 
en semejantes coPdicione. ; que i con mayor frecu n­
-cia debe callar y guardar ecreto, SE.'gÚU el articulo 338, 
hay también ci rctJn tancia n la cuale la conciencia ad. 
tando, con má-.. imperio que la ley, es la que debe ins­
pirar la cood acta del profe or>. 

Brnardel mi--mo dice que en ciertos ca o~, por ejem­
plo, lo cielos envPnenadore , (fundánclo. n la mflrci:1da 
tendencia a la recidiva de é to ), el médico d be ha er 
revelaciones a la ju ticia. 

n q11é decir oe la ífili que una de la formas 
más torrible de intoxicnci n, op rnrlA. por lo enfermos 
aun sin quererlo alguno , en lo individuo ano ? 
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Todo e to, por lo que e refie re a 1 
en gen ral. 

Ma , n cuanto al punto que no ot ros herno propue 
to, o a al referente a1 ecreto con relación a Ja 
li , debemo decir qu toda. la razone invocada P 
el Pre idente del In i uto médico, para d fe nder u te 
del ecreto ab oluto no no. con encen. 

Son las misma razone in ocada de de épocas ant 
nona , por todo aquello' e pfritu, con ervaclores o mi 

on Í.' ta que temen la luz, ·uaodo fa, luz descubre 1 
laceria' humana porque ella a ergüenzan a lo enfe 
mo porque e a divulgación alej· ría a é to de 1 
médico E o no e exacto. ..,.. na ez que por la ley m1 
ma e tuvie~en lo enfermo obligados a declarar u ma.1 
y a poner e en mano del facultativo para u curación 
no había tal temor de au entar a la clientela . 

Pero, aun dado que efec i amante e la auyentase. 
el mé ico declarante habría llenado un deber de huma 
nidad mucho rná el ado, al . ñal~1· el mal donde S 
billla, que no ocultándolo por el interés de con 
clien 

Volv mos a repetit- que ante los riesgo de 
humanidad que comporta la ífilis, deben ceder su 1 
gar 1 interé iodivid ual del enfermo y del médico . 

I . por e o que nosotrn creernos que aquí debe 
inter enir el E tarlo. 

Rs la colee ti vid ad la que está amenaza da por el 
incr mento de la ifili ; y por ende, es el E:..tado, re 
pre. ntante de ella, quieren tomará car tas en esta gra 
cuestión aunque ..,ea con sacrificios del individuo. 

I en cuanto a ese concepto moral de que tan glli 
Janam n e ocupa el Dr. ...ario, ya le recordam 

r alm nte, glo ando la palabra de P ascal, cómo 
de elástico y circun tancial tal concer to. 

Pero, aun admitiendo que la moral f ue e corno die 
el DI'. o~orio algo inconmovible, invari able, y defi ait 
o,-d bemo rep til'le que en nombre de e a mism 

moral. no debe el m ico hacer"e cómplice de la com 
plicacion 1 mentable a qu ~ d ~ lug l' l o ...,ulta.ción de 
mal enereo a toda costa. 
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Pol' encima. d a mot·al v rnácula d l individuo o 
familia, e á la moral col e i do lo. nación y d la 

rnza. 

Pa · · r · an 
édico ·e 1 

i,. ID 
l I 
n 

rme 

1 án o 
r n ·o 

er 
l 

e hac 
a tri, . 

E documento ha ido 
ntre ino - hil , 1 Perú, fa Ar n ina -

pero uo u en Bolivia Jo conozca • iqui ra. 
E conocim iento m robar o, ú il no re la 

cómo e a unto de l ec t· to médico, ra ándo de ma-
les n 'reo , e tá evolucionando ha ta un unto al 
que, en mucho ca o ~, prácticam nte dic:bo e ·r to que­
da anulado. 

In ertamo asimi mo los oto formulado bre 
te mi mo a unto en la Oonf l' ncia a ion al antiv n ' ­
rea de Lima ( Perú) el ano próximo pa ado que am -
bién e digno de tener e en nta. 

EXTRACTO 

La ley obre enfermedane n r n d Al mRnia, 
(que entró en vio-or de de octubre de 192 J cali6 a como 
tales la ífili , o-onorrea y a 1·0» en el Párafo 1. 

En 1 29 ob)jga a lo r qu conozcan u 
mal o d · conocerlo . ir u cía >, a 
tratar o i men por 
el E t o. h . . 

◄ 1 a n 
tal 1 a · 
ofici t o 

o iaJI>. La po1ic u 
ayu · 

~~ni aria re -
tiva i dan in 
t h t a -
tagio, <nn c i 1D 
nombrn.clo por a.q o u o 
e igir om tan al ti E 
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t)reci ~o, P'll'a evi tat· lo contagio lo venéreo cpue 
er om etido' a Lln trata.miento cu ra i vo y aun ser 

ternaao~ en un e-tablecimien o» pq, r a. este fin. • o 
-0on i er n la denuncia· anónim 1 . En ca o necesario 
puede acudir a la fuerz t pública. 

5º. «EL que cob Lbittre. padeciend o de una enferme­
dai enérea contagio-a. teng· co nocimi ento de e to o 
<leba u ponerlo por la circun~ ancia , e - penado con 
pre~idio ha ta de 3 afio- iemp re que el C. P. no im 
ponga. pena. ma Ol'e .> :ro ólo e pena el contag·o 
mi mo ino también el rie go a q ue e expone.» 

6°. <El que teniendo conocimien to de e tar atacaijo 
de enfermedad venél'ea o debiend o u ponerlo por i 
ci rcun tancia , contraiga. m trimoni o sin haber puesto e 
conocimiento de la otra parte u enfermedad, ::intes de 
matrimonio, e'rá penado con pre id10 h a~ ta de 3 anos. 

El párrdo 7º. e tatuye que el trat::t mi e nto de en:fe 
medade venéreas ólo e permitido a médico titulado 
en Alem:inia, y prohibe lo' realiz do a di tancia o e'li 
forma indirecta (conferencia , e c rito láminas, conse 
jos etc. 

8°. <El que tenga en tratamiento mé iico a un en 
ferrno venéreo debe in tl'Uirlo obre la enfermedad qu 
l)adece, u poder, contagio, y penalidad respectiva.> 

90, «El mélico que ª"¡ ·te a un ve néreo con peli 
gro de contagio, informará a la autoridad anitat"ia 
cuando el enfermo e u.straiga al t ratamiento y a. 
ob ervancia médica y cuando a cau a de su oficio o 
su relacione personale ponga en . e l'io peligro 
con R gio a. otras per ona > 

10. El funcion río o emplea.do d un organismo 
nitario que por razone de erv icio e h aya informado 
la enfermedad vené rea, u cau a. u otra detalles, a 
otL·a per~ona, y los divulgare, sufri rá multa o pri"ión ha 
ta de un afio>. L1. divulgación 1w e. punible cuand 
la efectua el mélico de un o r¡¡ani ro o sanitario o 
un Concejo a una Autor idad o a una per ona que te 
ga un interé· anitario ju tíficado para er instruida~ 
bre la enfermedad d l paciente>. 

El pál'rafu 110. e tablece la pe nalidades para qui 
of recie e a la venta. en público o sec>reto, objetos o pr 
c dimí ntos para la cura.ción de enfermedades ven 
rea , quedando exento ~ól o aquello que hagan sus 
nuncio. en periódico científico , méd ico o fa rmacéutico 
Jo méd:co;:, botieario o pe r ona. pe rmitidas de 
comercio. 

El 12 explica la intervención del gobierno 
en ta 1 comercio. 

Párrafo 13: e erán condenadc- a prisión hasta de 
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y a multa, o a u na de e ta na , i mpre 
1 C. P. no ord ne ayor p n 10. La mujer 

que pnd ci ndo una n.f rmed::id v 'r a y n 
to o d bi ndo aberlo por la ·ir un t an cia. el 
pecho a un ni ilo sifilítico; 20. el que t ni endc, a u uida­
do un nhl o "ifilít ico o debí ndo u on rlo l . lo d je 
ama mantnr por o ra mujer qi.rn no a u madr ; 8°. 
el que en el mi mo ca 0 1 lo deje amamantar in h abe r 
advertirlo a la nodriza de la nfermedad y ~in ha­
berla. hecho in trufr ,·e,balm(nte por un ID 'dico obre 
las precaucion que debe tcm~r;> 40_ l que entregue a, 
otros para u cuidado a un nHlo n r o t uj pndo r naci­
miento ne la enfermedad o debiendo aberlo or la cir­
cun tancia ». 

E permitido a una mu jer i:fi.lítica amamanta:- a un 
11iflo ifi lítico. 

El párrafo 14: «Sufrirá multa ha ta de 150 mar­
cos o prLión: 10. la muj r que amamantare a un 
nino ajeno sin poseer un certific-ado édico extendido 
poco ant s, que la acredite libre de contagio en 're ; 20. el 
que llame a su servi cio para ~limentar a un nillo, a un& 
ama sin el reoui:-ito anterior. 30_ Eil que baga a maman ar un 
nillo, co11 excepción de los casos de em ergencia, por otra per• 
sona que su madre, antes de haber hPcho extender un cer• 
tific~do que compruebe no haber peligro para la nodriza>. 

Los derná. párl'afos 15 16 y 17 on implemente ex­
plicatorio o propó ito de disposiciones anteriore del C. 
P. y reglamentádos. 

He aquí los votos de la Conferencia acional Anti­
venerea que mencionamos ante : 

II.-Recomienda la creación de una cL iga· acional 
'.Antivénerea>. 

V.-Declara que la campana contra l::is enfermeda-
des venéreas debe comenzar por la ed ucación exual, 
desarrnllada desde la segunda. ensetlanza. 

VIL-Declara qu e la campana antialcohólica contri -
buye eficazmente a la obra de profilaxia e érea. 

IX.-Dcclara que es conveniente propiciar una ten­
~encia hacia la unificación de lo métodos y procedimien-
tos curativos, a fin de qu e el tratamiento gane en efi-
cacia. · 

XL-Sostiene que e conveniente e timular el de a­
rrollo de la e. pecialidad v nereológica, a fin de que ólo 
los que posean capacidad técnica reconocida en la ~a-
teria, de empellen puesto en lo distinto organi mo 
médico-sociales de la campafia antivenérea. 
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7 II.-Recomienda se haga efectivo y se intensi 
el er icio de inspección auitar ia de las nodrizas. 

I .- cuerd:1 olicitat· e in t roduzca en nue 
-codificación ci il la prescripción del certificado méd 
para el matrimonio. 

XV.-Acue1·d it olicitar se involucre en el articula 
del Código Penal, el delito de contagio venéreo, co 
u na. Pntidacl jurídica especial. 

I .-D¿clnra que e conven iente se estatuya leg 
mentC', el tratamiento obligatorio de las enfermedades 
nérea . 

. -Recomienda q ue el tratamiento profiláctico 
las enfermedade venérea • e haga g ra tuitament_e, 
corno el curativo en la per!!onas q ue comprueben e 
.i·ecer de recur o . 

l.- cuerd1. ·olici n.r e e t· blezca legalmente 
declaración numél'ica obligatoria de las enfermedad 

enérea . 
II.- cuerda solicitar e e tablezca leg· lmente 

ai la.miento obligatorio de aquello venéreo que dete 
mi ne l reglamento anitario r ~pecti o. 

III.-Declara que la lucha contra. el curande 
1·ismo con tituye labo1· importante en la profilaxia V 
nérea.> 

---------

ha Beredosífilis en Bolivia· 
fv.lemoria para el Instituto lVlédico «Sucre. » 

I 

Hace alguno ano , de regre o de uno de mis vi 
jes a Europa, conocí en Boliv ia un nifl.o que me ha 
cfa vivo recuerdo a e o ejempla r-es llenos de graci 
que había isto con frecuncia en París. Chiquillo d 
raza blanca e hijo de un matrimonio joven y ventaja 
samente colocado en la al ta sociedad, mostrába e siem 
pre muy bien tenido y era el encanto de cuantos Je veían. 

D bía de tener uno siete a oclio ano ; pero po 
su estatura. párecía de mayor edad. Una cabell ra cas 
tan.a y en ortijada cafale gracio amente a los lados de 
la amplia frente . Sus gl'ande ojo~ claros tenían la. 
ter!itura de un lirio azul. El color de su tez, asimis­
mo, le daba una apariencia .florida que seducía a pri 
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era vista: En suma, por el conjunto general de u 
uerpo rollizo, y en e pecial por lo contorno del ros­
ro,- era este nin.o uno de Jo má bello que ha ta en­
onces había yo visto. 

Pero, he aquí, que un día pude mirar al nillo rien­
do alegl'emeote. i Qué de encanto! Tenía lo dientes 
mal implantados y deformes. E ~pecialmeote lo ino1 ·¡. 

vos superiores, desmen uramente crecidos, parecían dis­
putarse el campo en l bo1·de alveolar. 

No pude resi tir la cut'Ío idad y qui 
má': Hice abrir la boca al chiquillo y de 
primero molare reproducían claramente 
diente de Mozer. 

e mirar aun 
cubrí que. us 
el tipo uel 

Es decir, aquel niilo, era un heredo- ifilítico. 
Llevaba, en la boca, aunque un anto di imulada, 

ero no por e llo meno r al, una de !a marca .. uá 
egurns que uele d ja1· la avado i en u v(ctirnas, 
a que junto con el diente de Hu chin on, con -- ti uye, 

mucho má aun que la naríz en illa de moa u, un cer­
tificado de ·ífi li . 

Y ahora bien, ese hermoso niflo había ido objeto 
de algun trat ,mien o e pecifico? De ninguno. Indem­
nes como taban, o e cr ian u padre , jamá. h -
bían sospechado que su hijo tuvi ra 11 nf rmedad. 
Ni tampoco .1 m ·aico de la ca a la había de .. cubie rto. 

Tiern po de pués, upe que el ni1:lo había ca ido en-
fermo de una afección que r putó d naturaleza tífi-
ca, . ucumbiendo a lo poco día con hu ella de pro 
funda. intoxicación. 

He relatado e te ca o corno uno de anto que o.hun-
dan en Bolivia de ífi.l i b r di ta ria de ' Conocida por 
los propio parlen te del nin.o. 

Y claro que n l no había para qu hablar de diag­
nóstico de laborato l'io u otro g nero de ob ervacione ; 
ya que, en ca o de e ta cla e, la imple con tación d 
un diente de Hu chin on, por ejemplo, vale por toda 
ellas y e tá revelando categóricamente el mal. 

.El nií1o en cue_tión era, e<Turamente un heredo­
sifilítico· y eso mj roo lo pude confirmar de pu' , cuan• 
do hablando con un colega conocedor de cierto ante­
cedentes fomiliare del niílo, upe que tuYo un antece­
sor a variótico. 

Y aquí cabe preguntar e: · pudo la sffili heredita­
ria del niílo influir pnrn quP la inf, cc:ión tffi a qo le 
atacó adquirie e un tipo r . t> cial de malignidad ha ta 
matarlo en poco día -- ? 

Tal lo ·creo. 
Y de aquí mi mo deriva una. conclu ión de carác­

ter práctico: la hnportancia que tiene el aber de pistar 
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a tiempo un proce o latente o poco apreciable a 1 
i a para poderlo tratar opo1· unamen t antes de da 

lucrar a que por "U progre ión o a· ocin.ción con otra 
afecciones, provoque de enlace como el indicado. · 

II. 

úa heredosffilis en Bolhtla. 

En Boli vía, como en lo demá ~ p ís~s del 
la sífili hereditaria e halla seguramente muy 
dids. 

No escapan a ella ni la raza a.bo1·i gen a ; y por e 
contrario, quizás e allí donde e tá má. propagada, 4 
bre todo si se tiene en cuenta la. relacion e entre la 
ífili del llama y del hombre, el de$c uido total qu 

en este orden se tieno entre no ·otro re p cto ele cie 
tas medidas precaucionale , cosa que anta fl.o era grave 
mente contemplada entre los aborígeua y ha ta mo 
vó una evera legislación de parte de los poderes pú 

· blicos iocá ico en que no se excluía ni la pena de muer 
e para. los ca o de be tialidad . 

Sólo que en el indígena, la 
al decir de mucho , e halla mu atenuada. 

Por mi parte, aceptando e ta beni nid ad para cie 
as formas de la ífili indigenal, Cl'eo . in embargo qu 
xisten otraM en que la herencia dá luga.1· a múltip1e 

manife tacione que comprometen en vece definitiva 
mente la salud y la vida. de u vítima . A f, los fre 
cuente ca o de idioti mo, mongolismo, epilep ia y otro 
proceso que abundan ntre lo. indio., e muy po il,t 
que e hallen Ji ado al factor tiológico rle la her 
do ífi li . 

Y en en cuanto a la. raza bla neas y mes tiza 
siguen en Bolivia la regla común de lo pai e m 
azotado por e ta enfe rmedad. 

En mi faje a Ja~ mi apaTtada fronteras d 
paí he recogido la irnpre ióo de Que, en toda part 
ha ido 1 mal avanzando con la corrientes humanas q11 

e internaron allí. 
Por lo demá , e entiend que la evolución de 

nfermedad no ha de ten 1· un tipo igual en tod os lo ele 
mento 'tnico d 1 paí ni en u div 1· o medios t 
rritoriale . i ndo Boli ierra tan ll na. de co 
ira te de opo icion n ord n d duce Jógi 
ament que una mi mn e11f rmedad d be pre n Lar di 

r rente' matice. o manif tacione n relación con eso 
i er o factores. 



INSTITUTO MÉDICO <BUORE > 39 

A í la herencia l u ética en el indio tendrá cierta~ 
caracterí ticas en contraposición a la. del blanco. Y 
dentro del indio mi mo, no será tampoco igual en todos 
lo~ clim~c,. L1. dentadura por ejemplo, del indio de las 
puna sufrirá menos que 1 IA. del de los val1es (yungas) 
y asimismo habrá diferencia dentro de la familia blan­
ca. Yo be visto en Ribera] ta, entre blancos, ca os de 
heredos(filis diagno ticabl es a primera vista, mientras 
que en Oru ro debía realizar ob ervaciones Jargas y re­
petidas r.ara llegar a la misma conclusión. 

III. 

El faator hereditario. 

Volviendo ahora a la consideración del punto prin • 
cipal de este eRtudio, o ea al proceso heredosifilítico, 
debemos recordar algunos de sus ra gos empezan do por 
la sífilis concepcional. 

Ho.v ya no se dá corno antes el papel principal en 
este orden al padre del nifl.o. E~ la madre la que ocu­
pa el principal lugar. E ella la que infecta a su hijo. 
Según lo cua.l la famosa ley de Baumés Collés, con el 
curso de los afl.o , ha venido sufriendo ciertas modifi­
caciones en su interpretación. 

Si la madre que cría a su hijo sifilítico no parece 
aparentemente contaminarse, e porque en realidad ya es­
taba anteriormente sifilizada. 

El hijo concebido por una madre sifilizada tiene, 
-pueR, todas las probabilidade de la herencia con sus 
respectivas secuelas. E ~ 11n nuevo ser atacado en us 
mismas rafees . En g1·an número de casos, ni siquiera 
puede el feto desa1 rollar e ha ta más allá del egundo 
<> tercer me del embarazo. iene 111. elim inación, y e 
eso quizá lo mPjor. La aturaleza ha suprimido un 
ser mal hecho. 

En otra ocasiones, se producen los partos prema­
turos. Nace el nifl.o muerto. O nace ya viejo y para 
morir a los pocos días. 

Algunas vece!,:, sin embargo, re iste el nino y llega. 
a vivir anos y afl.os. Pero entonce e trata de e re 
mal hechos, deformes por dentro y fuera. Y e o uele 
-descubrirse desde lo primero momentos de la vida 
extrauterina. 

Por dentro, llevan sns vísceras atacadas según su 
ariable evoloción. Ya el higádo, ya el corazón, y°' el 
rebro son asieoto de diversa lesione que se u.elen 

cbaca.r a otras causas, siendo el sólo factor etiol6gi-
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co la sífiÍi . Su i tema o eo se afecta en mil formas. 
El reponema labra en su cráneo, en u h úm ero, en su 
tfüia, las má curiosa arquitectura . 

Por fuera, su piel acu a sospecho os matices. A pa­
recen en una y otra parte, e a aranulaciones que se 
consideran comunes a otra enfermedades , pero a las 
que el ojo del práctico les da su real igni:ficación. Sus 
mucosas, asimi mo, muestran alteraciones v isi bles. Ya su 
pituitarift e inflama y re urna exudados peli grosos, ya, 
sus encías on a iento de ]as coa abida placas o úlce­
ras. 

La propia morfología exterior 
heredosi~lítico, repul iva. 

La ífilis con t l'Uye las peore fealdade s:: omáticas 
en los niílo ·. Ella hace los ro tros a imé rico , las cabezas 
natiforme , las pierna e tebadas, el tronco raquítico. 

Ella, por sus determinaciones endócrin as, hace al ni­
n.o enano o gigante, al mixedematoso apático, al mon­
goloideo etc. 

Blen es verdad que en muy contadas ocasiones, se 
suelen ver casos extraños de hermosas criaturas naci ­
das con el gérmen luético, como el niílo que indiqué al 
comenzar este trabajo; pero esa es sól o una hermosura 
factic;a, superficial. La fealdad a parece a poco de que 
uno mire mejor y analice cierto detalles, desconpon~a. 
un peco el conjunto y vea no sólo con ojos de artis­
ta, sino también de médico. 

IV. 

lta trascendenci& luética en Jo moral e intelectual. 

Pero no se qued&. solamente la 
físico , en la carne, en los hue o en la p iel. Ella av~ 
za también ha ta el terreno intelectual y moral. y 
este, ciertamente, uno de los puntos más i nteresantes ij 
su hi to ria. • 

El treponema hace el caracter. Forma el temp 
ramento. Fija patrones y modalidades al pensamient 

Por ejemplo, un niílo que en 1a escuela e mant• 
ne indolente, pesado, sin iniciativa, e á mu ch as veo 
infl.uído por su treponema el cual al mod ificar sus gl 
dulas, rompe su equilibrio normal y ]e dá ese ca 
ter. 

Y asími ro o, el nino inquieto, movedizo, iL·rita 
que al contrario del otro, se agita s in ce ar cedt 
do a· diversas inpulsiones y con gran p las ticidad de 
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tos, experimenta igualmente las iofiuencias anormale 
de su humores orgánicos bajo la acción del e piro-
queto pálido. 

Oasos hay, en que los más violentos acce o de 
exaltación pasional en un erético, ._ i bien reconocen co-
mo causa ocasional uno de tanto factore vulgare 
que no hay para qué nombrar, en el fondo, tratándo e 
del mecanismo de su producción, se hallan condicio­
nados por el mi mo e pir gueto. 

Quiero citar, por ejemplo, la epilepsia que es una dP. 
las hijas má frecu nte~ de la ffili . Conocido e de to­
dos el carácter epiléptico; y conocido son lo e panto o 
impulsos de furia durante lo cuales el epilép ico reali­
za lo acto má bárbaros. Allí, en el fondo, entre las 
sinuosidades de su cerebro, e tá seguramente obrando, 
el microbio de la ... ífilis. 

Y ya que he nombt·a.do el cerebro y estoy hablan­
do d la modificacione del carácter prorlucida n l 
heredo-luético por u enfermeclall. ereo del ca o indi ar 
mi opinión acerca d~l modo cómo e producen e os 
fenómeno dentro del c:1 m po mi mo de la ma :l encefáli a. 

Una d la p re del i tema nervi so p r la que 
tiene e pecial predilección l treponema, e -como 
be-el cerebro. Conducido por el líquido an guín o 
ta la meninges encefálica , el microbio e a ·antonn en­
tre lo urco de lo lóbulo cerebrale n di er a for­
mas. Ya, una vec , forma millero ubicado n tor­
no de lo. va o , o yn. núcleos circun crito , e pecie a 
campo de reconcentración. 

En esta forma, egún la coudicione de inminen-
cia mórbida n qu halle el enfermo, pu d l 
treponema entl'ar en a tivid;td inmedi , tn. int n a 
do enton · u nta d ln. vida. d l órgano ( . gr. n el 
dioti mo) o del individuo; o bien, i a oncli i n 
o on favorab1 , ~ inmoviliza y perman inacti\ o, 

;pero dotado d una ida· latente, e perando ualqaier 
;factor oci:i ional Que le po11ga en movimiento. o re 

so factore e hallan lo d ord n morfi!. 
úbita impr ión af ctiva obrando n la p iqui 

fermo, tendrá que 1 rodu it· 1·e ultado a por 
aflujo . angufoeo, por i tTupción d coloid ~, por orri n­
te~ eléctri a , poi' moví i nto vibratol'io d la n uro­
nas; y enton el microbio n r ndo en una. nueva, f r­
ma de vitalidad, inumpirá también a su vez en di tin­
ta zona del cerebro provocando lo fenómeno con i-
guiente , tale como la convul ione , pup1-
lRres, t mblore , cong tión o palidéz nto, 
basta accesos de enagenación mental. 
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D . on a mi juicio la prin ipnl m c1alid n<1e 
dá 11\0- 1· h pr .... 1c:ia. el l tl'lponeuH u u . oxina. n 

·r bro. En la l rirnen1, éllo n comp ,·orne t e n la vitah 
mi m d l tejido n ,uro,rnl. Lo a. e ian , lo oprim 
lo apl 't!l.n, nada má'. O aú,1 quitñ do le ·alguno 
me-nto el 1 a, ne . 011 é to lo P enc i 1 . p a rri 1 

ionarni nto d aquél. .A 'i, la. c'lula n r do a, la ft. 
la tnielina etc.:, a·unque momen án amen e e Yean in 
rrumpi n.. en div r:sa form:l u funci nami nto 

e hallan de ruida "; y i viPne un ra a rn ien to con 
n ien te o son ba 'tant ~ la d orgánica del 
fermo, é t , reeobl'ará por l p · rci l mente 
. alu mental. Pued 1 n t,ale.' ce prod ucir. e h 
t·1. ca$O at 1·1·a.nte de locura pero ca o que al e 
de corto tiempo, e d n. L clín ic, 1· gi t ra num r 

o ej 'mplos de , sta. ·la . Y a mí mi'mo m e ha toca 
en aria oca ione" Lratae ca o:s d pr t ndida p a ráli. i 
nera1, con pél'clda comple a de 1 i.:az n , pero qu e e 
raron f· cilrnen e porqu Pran ólo forma de sífilis cer 
bral aguJa o epi ódi a, con gran apa ·ato s intomatológic 
má..: in babe1· 11-eg:ido, ni mu cho mP.oo. a los grado ele 

-p 'rdida de sub ta.ncia qne on lo cai·acterí ' cos de h1 pa 
ráli i general. 

El clínico por con iguiente en eto~ ca o. por imp 
nente qu se le presea te la enfermedad a cons8cuencia de 
cortejo intoroático c-on que e manifi sta xteriormen e 
no deberá quedar "Obr cogido, y por el contr a rio podr 
abrigar muchas e peranza. y u d b r erá p r o eder co 
fé y con per everauci en el tratami nto . Próximamen 
te be de publicar alguno ca o de e~ta clas e . 

En ta segunda moda.lidad de la que he en.alado, pa 
san las coa de un modo muy di into . qu{ el micro 
bio ha de truído. Ha devorado part de la ' ubstanci 
carebral, de P.'a que .va no e regen ra , o la ha tran 
formado en otro tejido. Como e~ cua lq ui r otra part 
del organismo, ha habido, lucha en el cer ebro . Ant 
las embestida del trepa n ma 1 han reaccionado lo elemen 
to ambiente . Ha habido e e estado flu xionario, diape 
dé ico, y en . urna, infl malorio con que e manifiesta. 1 
<lef n a orgánica . Pero es.a def 11. a por la condicio 
ne propia del enfet'mo, puNl babe1· . id o in ufici n 
y l ampo entone ha quflclar1 0 por 1 nemigo. 
tJU u babe1· uc dido qu I mbmo PXC<· n In defen 
. a la mi,;;;m::i. fuerz de hs r ,, h 1 n op 
rado n 1 ·Pt'Pbro. al ~h g1I· y ·,niq nil-ir a l mi r o bi 
b::t tr ,ch el r Ah1g1flJ t;imh '1 JO-;f•IPruf' nt , no b1 
en 1 · qu •j~ l'dH . u nr• ión. Te n 11111 p::i)a 1· :i , l 
part d l e r bro quP h1 nfrirlo s r ul t::i cl o -y 
le iones de trnctiva , ya mod ifir:aei n ubs tanciale -h 



I 'fl T .M DICO «. U 1 E 4 

quedad anulada en L1. funcione qo pn-.a n 
)a d rn ncia paralítica y olra forr ir ,f cci6n del 
si terna nen jo o. 

S egún tn.l criterio, se corop1 end facil roen el por-
qué de div r o í ntoma pnrad6gico. en alguna for­
mas de . ífilis cerebr, l . Ha }acunare en los que jun-
to a ofu c:-H:ione~ profunJ, <le la memada, e t r -

in embar(Yo r pcntina l lamarada.- que no n 
ve1· gu no odo tá pe rdi cJ E- que al Indo el s 
de r blandecim i n to y dentro de ello mi ~mo ... , en 
;quedndo O't'\Jpos d célula o lrnce de fibra . qu bajo 
cierto e timulo , aúu puGde n llenar u funcion a. 
os qu una con eniente educa ión ] un boen tratarniPn­
o pued n h ace1· 1101 mern t útil a e ar de p rdida s 
efinith a d otrc el ment v cinale . 

La evolución del mal. 

En el ni fi bererlo ifilitic comprende que la arnrcha 
e la nfermedad no lla rl e1 aol n la del nrlulto, ya que 
u é Le la e olución bi ológi1,;H cr cirníen ha d< 
l orgnni mo ya ha tomarlo un n racl r pr c·iso y iti o, 
1 pa o que n I o · 1 u ed1:td (p riru en1 , l r• 
era infan cia lr.) e di ud di,e1 ci d ,A -

rollo en lo que I fo hu11rnna ufr profondns modi-
cncion v. gr. e1 , · uo, 11~ ni o ... o le. 

egura 11 nt · · ri líen 
enúanel~ror OA . y. ¡ue 
·imer Rílns, m a ner , 1iño he-
do i fi litfro dob ,a cou , J ro i 'nd "ª 
r tauLo, en tn &e a'º m efuuci e~ . 

En cambio m lalll . • nL1 iul er a lrR-
mi ento nlg pn1 e> lrnr la n en • . .rn p rí do 
detenci ón u · R 1 '\"llr ha la qae con 
o o otro · nH\ 1u e Liabfo ¡ u id inoc-

vo, eulrn rf vírnl nc·io qn lugRr a a~ 
anifn;tocio I gu eu Yece h c:r er que e 

raln de uua li quirídu, unncl o in la xpre-
ióu tnrdí d I ne·:1. 

Desgrariadnm ~nte 110 tod lArg plaz .., o que 
la enf1::rin dad lin p rmanccirlo rnurla iuuifican una. ven Aja 
parn 1 11iüo. Iuc:hn · ,- por el onLru · do ll , 
el mi1·rolJi< 1111 •"guiclo hncit>1Hlo u e l5rn 1 )l'ID 11, • 
nea,.' pM l mi m Jiu ·nu orlo o ·r rnbl l nl 
SUl'l'l e que cuancln l.1 . 1fili qu dn e· rl . a 110 1 
mrj )r · trnlnmi nlos, ¡,orri ue en 1 1< hn ro lu ic.l tam-
bién algo uualogo a lo qu pa n e ndulto eu di er " 
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formas de terciarismo lu lico o pa ra sífilis, como por ejemplo 
-en la pa ráli i genera l. 

Pero la para.lisis general del niño tiene que caracter_i­
-zarse por síntoma~ propios. T ratá ndose de la demenc1a 
parnlftiea, este síntoma no p uede presentArse en un niflo ele 
<los afio , rongo por cH o, igual que ·n un 9oulto, una v_ez que 
en 'l(JUél los proce os idealorios integrRd os por la 0tenc16n, la 
memori tl, A uciación intelectunl, -e tabirn apenns formn~do 
En e tos casos la parálisi infantil <lará lu o-ar a la no conet1tu 
cióu de diverso territorios anatómico que debieran ser el a 
sient de lo. fenómeno <lc>l pen amieu , n lanto que en e 
adulto sucede que ba habido di ul ució11 de lo que e taba Y.ª 
ll cho. En el primer caso vendrá.u di ver as formas de d~ 
tenci~n cerebrn] como la idi'ocia, en el seg undo, vendrá la de­
mencrn. 

Des~raciadamente son esos los casos irremediables, por• 
que no e de pistó el mal oportunamente e d jó tiempo al mi­
crobio de realizar su obra de zapa 

Y,en este sentido, e. segur::imente pref rib1e que el ni­
fio, de <le u venida al muo o, muestre to<lo 1os síntomas osten­
sible de la sífilis, como el péofi 11 go o el co riza. E os on los 
caso que tienen rnés probalidade ... de cura ión o de alivio 
En ello el org1rni mo d€l uifiú e está defeud iendo vi..iblemen­
te y si entonces viene un tratamiento eficaz a ayudarlo, trian 
fa el enfermo. 

Y en cambio, peor que 11azca al muudo un niflo a-
po.rent ment sauo y bR ta hermo o q ue 11 0 rlena cie a la v 
ta niguna eflal llamaLi a del mal, y que lo tenga in emba 
go i11cru tado profundamente eu su cuerpo. , ólo muy t 
-díame11tt\ poi· ejemplo en la tercera uiñ z., co ll algún nuevo 
eiclo volutivo como el de la dentición, m zaráu u. acu.,~11¡~ 
se ciertas auomalías re elndora. de la enfermedad corno n 
nifio que he indicado; pero eutonce será 1 a La rd . El enf 
ya lil!á minado frremi iblemente y sucumbirá con facilid 
aute la n rión de cualqnier o ro factor ocasionnl que se a 
<la a su ífi li 

I 
La mortalidad. 

orno e • n.b , en Bolivia la mortali dn.d 
canza cifn at rran es, obr todo 11 ciudnd d gran 
eimi nto como La l az, o n 1, s zoua d ] paí d •u onn 
g1om rnci n obr ra , como uc d n 1 s I ri ll ci pal s 
to min ro d Poto 1. 

Y ahora bien, al lado de los factore1 ligados n la 
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ria, alcoboli mo etc. y junto con div rsas en ( r os co-
unes como las infeccioo astro-jo al , br - pul-
onare I eruptiva (viruela te) , com .factor 

on tante, fijo, fatal , como un , lgo in a u llliB-

os, 'la h r do ífili . 
nte f tici · 

l p ri r u Lr l a 
iór e nocid 
ar i bien no 
o 1 li bri D e 1 
o en una proporción mu 

1 lo qu , pi t 
ocida en 1 ni.ü u 
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con fre u ncio. d1fio evidente bttjo l im¡ ul o ele 
m dt d qu elu como un pulpo m n truo n su 

\ II 
El problema profiláctico. 

De todo lo dicho ha tn aquí obre la her i6 1i en 1 
njño de nue tro paí , alta n primera \'Í~t. 1 nec .. ¡ lad <le es 
ludinr e te que a mi j aici , tiene y, la proyec: ion e~ <le ~n 

roblema social. 
desde luego urge e te olro probl mo: ¿cóm eYitar la 

herencia ifilitica? 
El a unt no puede er más com¡ licnclo. 

paí es má civilizA.<lo que el nu c lro, como Fr nn i 
o Inglaterra donde e <ii ponen de gran e- recm·s rnut riah,e 
y dono.e la culturo moral e intelectual e nrnni6e la 11 diver .. 
ea formn : enseñanza e colar, liu r o i dade pr pHgnnda. 
et . Y es claro que en Bolivia donrle nos lrnllRmo en muy 
diver a ituación, e te pr(1bl ma parece irr ol uble. 

Eu Bolivia n e l mo ni n l A B I en mate ria de 
euge ..,ia en la que la heredo. ífili jue:-,n un Pª! el enorme 

u ta <:o tumbr son má uien favorable parn el c1 arrollo 
del mal. ue~tras le;e· ca . .i no 1 tienen n cu 11 ta. T1ll, 
por j mpl en I Cap. del matrim nio le; 'digo n eñ nl:t n-
tre lo imp dirnento p rn 11 renliznc·ión, In 1fil i 11 1rnlquie-
ra de 1 cont ra ·e r'lt . Y :1~{ ,e ult que I m trim 11Íll , in ... ti­
tución t rascendentAI, con ngranu por la Jrrle i , · qu uuf\ de 
la fu nte para la cnn tit.uL·i ón de In r·uz~. yj ne R er más 
hi n, eu mucho en ~- un fAct r de cle~rener ación pH rn 11a 
por razón de la h renc·ia . ifilüic . 

Ahora i fuern il ,¡ 1n1 tri111011i , tenemo (•n C' uenta lt\ 
uoióo de cxo clu11 l e t1n:1 ,, irrl-'guli11· qu e hn '.J 11 •1 paí 
de un modo tradicio11al. br t.11 lo n nu lrn cl.l indí­
gena y del pueblo, mpr nd c·ómn ¡ u •d . r u m I i 11 <r• 
ta otra, fut,nte f cuud ¡>Rrn l:1 11 r 11ei11. e ·In nf 1·n ed d. 

1onocida como lá \ a l I ílilis 011 pcionn l 11 , tl ria 
de su a pecto , el mélico ·a lrn. inrlicad ni I r:, i lu cl r lo qu 
se deb hacer. P ro I legi ·lador, obre todo en B I i i I t 
auu 1 jo de [ roced .r ouforme n la al., itt intl ica i u a d 
la ci ncia. 

~ fu nuI1, clado el l'fi o d, qu el l l',:i~lnr1or lrnbi 
u pupe! n e l. ol'd 1, to lnda ,uh i ·titín l11 

opn tit poi nu ~. !1· · <-n. lnnil r .. 
011 to , nt :ir d todo cr 

d l,errl ll10mbr·cl c-i r ·iu._' 1:mli 11co11l1i l,u·ió11 (•1,· ica 
y ouligación d liumnnidad, el que lo m 'dico e n tiuú n en 
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111 brecha señnl nno siquier n lo c¡ue puerl n nfrl y e 1tPn­
derl lo g1 imdes p ligro pam la fomjlin ) oci dacl de In he­
redo. ífi I i . 

L reln ion es de In ííi li y el em barnzo; In infección 
e ncer ional; lu ífilis valar mbri □ al v fetal· el aborto, el 

1 • 

partu pr mn tui· l 11ncido ro uerto, I ni 110 nferm eu la pri-
mern, ~e 0 u11cla o L rcera infauciw la 1Hli · tardía,- be abí, eo­
tr otro , lo principlll e punt qne pro¡ o □ emos a nue tros 
e il ga e tmlin r vnlg:niz,n cuidndo :1 mente en l p L, a fin 
de que pueclan ... 1· nlili zado pnrn t·l m jurnmjento de la cos­
tumbre. 1 ronf'ección de IPy para l mejoramieoto de la raza. 

Per nnlm nte, yo leb de,·) nn que profeso id eas bn -
ta cie1to puuto rnnicnl s re ... ¡ ecto d t:-1 cuestión . · 

A í, p r j mplo no est y enlre lo profesiouale para 
quiene In bered o-.-ffili por serlo, ya u coostituye una rou­
traiudi cn ión para 1 matrimonio; unien o p r tanto l médico 
con ul tado por un her dosinlític parn casnrse, autorizárselo 
siu ri esgo parn hi futura e. posa y la des~endencin. 

Yo creo que el beredo-si6litico siempre es peligro o con 
muyo re o inenore probabilidade de inferir dafio a u muj r 
o us hij o ; .', en consecuencia, cunndo e me pide una opi­
nión en ste delicado asunto proced conforme a tal criteri . 

Ya. é que se me podrá ob ervar con I r fereute a la 
esterilización del candidato decirme que ouRndo é te de"­
pués de t.wlamientos i temático de vnri os oño y de pué de 
las prueba que dan los medi s del laboral rio con la reacción 
de "vVa sermaon, de Hetch 1 repelida·, lo ' xámeues seroló­
gicos céfolo-rn uíd os etc ,- no m uestru ·a ln pre encia en su 
organismo del agente sifilítico, puede sin inoonveuieute to­
mar estado. 

Pero todo es0 no me con vence, ni m·e c1á la seguridad de 
que en un porvenir má o men s próximo, no volverá a pre­
seotarse el treponema, quizás exaltado nue amellte por el 
mismo matrimonio . , 

En una pnlabra, yo no creo en la e terilizacióu totnl y 
defiuitiva del enfermo d sífilis hereditaria. 

Lo cual por otrn ¡ arte, tamporo me lleva al xtremo e 
decir que u es iuutil liac r nin ún tratamiento en él. 

\\ contrnrio, cr ¡u E-1 médico d be ad ptf1r cuanl 
medi o e lén a su t lcAnc , , in n pnrn ·u r ,ll' radical ente, si­
quiera ¡,nrn cont n r Jo, progr ~o, r1 l mnl. 

Exi t 11 r lizm nl ·a -1 11 lt 11 cnn un tr11tnmi nt 
iutelig 11Le • opor lllH Re> pnd1) lo~rn1· 1 lr()(•e nrpr u l n 
<le \11 11[Prtned;,d en óq:~n11 g y t. ... ji1l J , •nnt1111<l to nn re-
cur o pt· pi e. rl, el r 11 ·n n l cine no h11rtn n iu r bu L cer 
los medios cura ti vos. 
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m 
El tratamiento. 

Por lo que acabo de decir se vé que si no creo en ]a 
curabilidad integral del heredosifilítico aun en el mejor d& 
los casos, no por ello sustento la tesis de que no se pueda a1i­
viRr siquiera su situación. 

E e alivio es muchas veces tan evidente y lan grande, 
que en ciertos casos hasta puede va ler por una verdadera cu­
ración. 

Así el heredo-luético eu quieu ya el hígado había BU• 
frido lesjoue · irreparables, pero cuyo cerebro auu ba sabido 
resistir por razones especia le., erá, una vez establecido el tra 
tamjen to, sirmpre un enfermo epático, pero a lo menos teodr 
uu funciona miento psíquico uonnal. 

Y a í podrá vivir el herenosifilítico por largos atro 
Un tratamiento ostenido, i temático, apropiado a su caso, -
rá de él un ser util en múltiple formas de la vida social. 

He ahí por qué soy partidario del tratamiento largo 
metódico, iocansable de toda la vida . 

Afortu nadamente, la sífilis más que otras enferme 
des de gran trRscendencit1 como la tuberculosi.s, cuenta eu 
este orden COlJ recur os verdaderameDte precioso ; y esto, po 
lo menM, constituye un a unto ·c0osolador pnra médicos ye 
fermo tratándose de tan terrible enfermedad. 

* * * 

Apropó ito del tratam iento, ya antes me referi a la i 
portancia que tiene u precocidad. 

El ilus tre p. 0fe or franr Huti11el hablaudo sob 
esto, JI ga a decir que el pelig ro de la heredosífilis no está 
la g ravedad <l e sus manife tacion es .. iuo en el mayor tiem 
que lla tengan . 

De donde se derivan di ver::ia conclusiones que tiene 
una trasceudencia inmeu a. 

El édico debe eaber n ontrar la enfermedad aut 
d que ella haya tenido fac ili lad de arraiga r e y agrandarse 
el pacio el tiempo. E deci1·, ant s <l e que el enemigo ha 
podi o ir edir la construcción por el organismo del niiio de 1 
plaza .fuer tes que bao d defenderlo en In lucha . 

egú u lo cual el ideal para e l médico · seria no a 
l descubnmieñto de la enf rmeuad en I ni!lo que acab 

nac r, ioo más aún en l r¡ue todavía no ha nacido· 
¿Pero cómo hacer l último? 
Ln observación de la madre es, como se vé, de una u 
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lid ad ca pita!. 
Ya recordé antes que, contra le que se creía en otros 

tiempos, la experiencia ha demostrado la importancia del fac­
tor materno en la herencia a,·ariótica. Si ya antes del emba­
razo la madTe estaba sifilizada, el niño nacerá contaminAdo, 
sobre todo en el primer afio de la infección; si ésta se realiza 
en el <:urso del embarazo, el nifío, salvo las dos últimas etapas 
de vida intrauterina, estará sometido a la férula fatal del con­
tagio por intermedio de la via placentaria. 

Eu cuanto al factor paterno en la sífilis concepciona 1, 
basta recordar que el treponema ha sido encontrado en ·el lí­
quido espermático, y ya con eso pueden hacerse las induccio­
nes consiguientes. 

Ni tampoco habrá que olvidar lo referente a la heren­
cia de segunda generación que en muchos casos viene a ser 
tan importante como la proveni~nte de la primera. 

El médico, pues, ) a con los recurscs del laboratorio si 
los tiene a su disposición, o siquiera con los que sumiuistra la 
clínica ordinaria, deberá l.,uscar la sífilis aun en el oiñ.o que no 
ha nacido para instituir el tratamiento desde el claustro mater­
no por intermedio ele la madre. 

Por último, en caso de duda, creo yo que, entre los dos 
términos del dilema-de tratar o no tratar- se debe adoptar el 
primero, salvo coutraiudicaciones muy especiales. 

I sobre todo, en nuestro país donde esas dudas tienen 
que ser más frecuentes por diversas razones,- carencia de ele­
mentos de observación, dificultad, aun teniéndolos, de aplicar­
los a muchos casos, sobre todo entre la clase indígena; falta o 
deficieucia científica del mismo facultativo, la incompreu ión 
del medio etc. etc.- en todos esos casos yo aconsejaría. adoptar 
el tratamiento específico que aun cuando después se viese que 
había sido instituido eo un feto 110 sifilítico, ello, de pué, de 
todo, es preferible al otro extremo de haber dejado de tratar 
en el útero un ser ya infectado. 

I por lo que hace al beredosifilítico desde que ingresa 
a la vida extrauterina, claro es que debe regir en él la misma 
regla: diagnóstico precoz y tratamiento en consecuencia. 

IX 
Conclusiones. 

Cou lo. expuesto en la presente memoria, permítome es­
tablecer las sigui en tes concl u iones: 

!.-La heredo-sífilis se baila muy xtendida en Bolivia, 
constituyendo uno de los factores priucipales para la mortali­
dad infantil. 

7 
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II.-Urge que este asun to sea gravemente considerado 
or el público en general y por los gobiernos para mejorar las 

-costumbre y dictar las leyes correspondientes. 
III.- iendo la heredo-sífilis tanto más peligrosa cuanto 

más antigua, el deber del médico es descubrirla a tiempo, si es 
posible antes del nacimiento del nitío , para establecer el tra­
tamiento. 

IV.-El tratamiento de la heredo-sífilis):lede:ser de_ ío­
da la vida. 

Sncre, febrero de 1928. 
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DEFENSA PROFESIONAL. 

En el curso de su vida profesional, está expuesto 
el médico a chocar contra todo género de dificultades, 
a ser víctima de la violación de u contrato , de ío 
de clientela, abuso de poderes, difamación, etc . isla­
do. y menudo, ignorante de us derecho , no se en­
cuentra en situación de defenderse. 

A remediar este estado de co as tiende preci amen• 
te la organización de los Sjndicato Profesionale , y la 
del sindicato médico que es un a verdadera y entida ne­
cesidad. 

Dos distinguidos colegas de Lai:Paz, lo doctores 
Lara Quiroz e Ibáfíez Benavente, en una corLa vi ita 
que nos hicieron a los miembros del In tituto, e de­
clararon entusiastas partidarios de formar en Bolivia 
una institución sindical comoprofe ional. Yo encontré 
en ese entonces que aun nu se hallaba preparado el 
terreno para echar la semilla de esta nueva idea. Pe­
dí, pues, a nuestros apreciados colega , meditaran an­
tes sobre la conveniencia de aunar su iniciativa , e -
tableciendo previamente vínculos de e trecho cornpane­
rismo y solidaridad dentro del cuerpo médico. Enten­
día que el primer paso en este orden, era al de cohe io­
nar los disperso elementos de nue tra. ciencia arte, 
para sobre la base de esta cohesión contruír 1 edificio 
definitivo del sindicalismo. 

En Sacre tenemo e ta agrupación a anti ua,--pue 
cuenta más de 33 ano d xi ten ia-d nominada In ti­
tuto Médico Sucre, verdad rA. ca.demia de Medicina, 
cuya labor, en oca ion d bil, pero i mpr ~ontinua, 
ha imp1·eso un v rdad 1·0 llo a p r everancia a u 
obre. cieutífic11 y tacnbi n docente. El In tituto debería, 
propulsar en Bolivia todos lo movimiento encaminados 
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tanto al progre o méd ico naciona l, cuanto a la defen 
de lo iotere8e mater iales y morales de la profesión. 

S iendo Chug ui ~a ca y La Paz los dos centros unive 
sitario médico de la República, estimo urgente qu 
para llegar a una solu ción rápida y efectiva del pr 
yecto sindical, e r eorganice y reanude sus tarens 

ocrndad Médica de la simpática ciudad del Norte. 
bre la base de esta reorganización, podríamos empreg; 

·de r una campaña ac tiva que tenga por fin inmediato 
reunión de un congreso médico boliviano, que pod 
reunirse en esta Oapital el 3 de Febrero del ano prÓl 
mo, bajo los au picios del S. G. de la Nación y de 
Pre idencia de Honor del Excmo. Sr. Presidente de 
Repúbl ica. Como temas de discusión podrían indicars 
desde luego el del sindicalismo médico, el de la rao 
ganización de los estudios de medicina en Bolivia, e 
del servicio de hospitales, el de la estadística demogr 
fica y sanitaria, la lucha con tra el paludismo, las enfe 
med ades de trascendencia social y su profilaxia, tem 
clínicos. 

Circun 0ribiéndome ~l primer asunto, el del sind 
cal ism o, é ·te podría constituírse bajo el amparo de 1 
ley y con la autorización del Gobierno, para gozar d 
p e r sonería civil. Sería iniciado en el Instituto, com: 
a..sociación local, con el derecho de adquirir, a tít11 
oneroso o gratuito, muebles e inmuebles; de ejercer, 
t e todas las jurisdicciones, la defensa contra cualgui 
-perju.icio directo o indirecto al interés colectivo de 1 
-profesión. · Constituiría Cajas especiales de socorros m 
tuos o de retiro e invalidez. Podría afectar una par 
de eus recursos a la creación de habitaciones baratas 
a la adquisición de ·terrenos para jardines obreros, ed 
cación fisica e higiene. Podría también crear, admin 
trar o subvencionar obras· profesionales, tales como in 
tituciones de previsión social médica, laboratorios, ca 
pos de experiencia, obras de educaciórr científica o ■ocia 
cursos y publicaciones que interesen a la profesi6 
Igualmente, estaría en sus manos subvencionar, org 
nizando sociedades cooperativas de producción y con 
mo. Compraría, para alquilar, prestar o repartir ent 
sus miembros, los objetos necesarios al ejercicio de 
pr ofesión; celebraría contratos o convenios con cualqu 

-0tro sindicato, sociedad o empresa. 
En a untos contenciosos, las opiniones del Sindl 

podrían ervir de fundamento para . ambas partes cont 
dientes e n la dilucidación de los procesos jud1ciale , 

Y, por último, llegaríamos a e tablecer en Boli 
l) l'Ímero e n La Paz, y de pué con los otro cen 
profesiona les, la U,ti6n o 1Jede:raci6n de Sindicatos, in 
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pensable para la solidez de la institución y su marcha. 
constante en la vía del progreso. 

En esta brevísima síntesis de mi pensamiento, no 
puedo entrar en el detalle de todo un pla,n de organi­
zación que en otra ocasión presentaré como proyecto en 
el seno del Instituto. A.hora he querido solamente ade­
lantar algunas ideas para ver la acogida que pudieran 
tener sobre todo entre nosotros colegas del Norte, en­
tusiastas y activos propagandistas de toda acción de a van­
.ce para el país en general. 

Dr. E. L. Osot·io. 

J 

I 



C0ntra un flagel© 
-------

Un nnevo trataipien.to del cáncer por __ el rádinm. 

a60 % de curaciones han [sido! obtenidas>, dice el do 
tor):N abías. 

Parece que la técnica del tratamiento del cáncer ac 
ba de hacer, en estos últimos meses, un ayance cona 
derab]e. Se han obtenido curaciones en casos en qu 
los otros métodos habían fracasado. El cáncer es 
_flagelo demasiado terrible para q ue no dejemos de i 
teresarnos en los progresos realizados. · 

Recientemente, el Intransigente seiía16 la inaugur 
ción del centro anticanceroso r!e Charonne, 18, rue Oroi 
SainL-Simon, dirigido por el Dr. Proust,, cirujano de l 
hospitales. 

El asistente del Dr. Proust, M. de Nabias, acabad 
publicar un libro de los más serios e instructivos: e 
tratarniento, por el rádium, de algunos neopla.,1nau. Pr 
guntamos al Dr. Nabias en qué consistía la origina ida 
de su método. 

Cuando yo comencé, en 1922,-nos respondió-la 
aplicaciones de rádium eran brutales y cortas: dosi 
fuertes durante dos o tres días. A consecuencia de L 
cual los tumores cancerosos (de naturaleza idéntica 
situados en órganos idénticos) curaban en ciertos e 
sos, y en otros, no curaban. Estas semejanzas me í 
dujeron a suponer la velocidad de reproducción de 1 
céluhts cancerosas; no me equivocaba. 

El cáncer (o neoplasma) está formado por 
que e r producen sin detenerse. Cada célula adul 
da nacimiento a dos células jóvenes; cada una de ell 
form a , a u vez, dos nuevas, y así sucesivamente. 
ta mul iplicación sin fin, se hace siguiendo un ritmo 
o menos rápido, según los sujetos y no según el ór 
no lesionado .. 
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Para determinat· el ritmo propio a ca<la enfermo, l 
Dr. de abias, obtiene un fragmento de neopla rna, lo 
colorea y lo examina en un micro copio con el ocul ar 
provi to de un cuadri culado e pecial. E te cuadricula­
do permite numerar la célula sanas y la:s neoplá icas 
y determin ar, por re lación de lo dos número , la ve-
locidad de reprodu cción cancerosa. -

E , egún e ta elocidad, que e debe fijar la du­
ración del trntarniento por el rádium. 

En lugar de dos o tre dia , e ta duración erá, 
según los ca os, una, do o re emana ; iendo las do i 
de rádium empleada mucho má débila , lo de ga te , 
constatados en lo tejido vecmo , on a í evitado . 

Otra pal'ticula ridad muy importante de e te método 
~s la siguiente: Como hasta aquí el rádium era colo­
:eado sólo en el itio del cáncer, el doctor de a.bias 
construyó una especie de coraza de cera de modelar 
provi to de zócalos portador de rádiu m q ue en uelven 
todo el territorio amenazado por la dispersión de células 
cancerosa . 

Se sabe que el neopla ma titlne una tendencia (to­
davía acrecentada desde q u.e e atacado por el tra­
tamiento) a deja r e ad ir c'lula por lo va o linfáti­
cos: e tas célula van a fij n1 ·:s_ en lo. ganglio donde 
forman nuevos tumores. Es por lo q ue se ve tan a me­
nudo recidivar lo cáncere opera.do . 

Envolviendo por medio de su aparato de cera to­
da la región amenazada (tumor, va~ o linfático y gan-
glos), y obrando imultáneamente obre todos esos 
puntos, el docto!' de abia de tru e todas las células 
cancerosas sin excepción. ... i se obtiene la curación 
radical en 60 % de los ca.sos, de los que alguno se juz­
gaban inoperable . 

Este método es aplicado b jo la alta dirección del 
doctor Proust, en el cent1·0 de Charonne, de de 1928. 
Desgraciadament~, ese centro no di pone ino de cinco de 
camas, mientras e pre en a. n de 40 a 50 enfermos '!.~da. 
semana a la consulta de viernes .-M. M, 

L' Inlransigecnt. 

I 



PAN AM fRICAN MfOICAl ASSOCIATION 

nvitacion al Primer aongreso de la 11.soaiaaión f«édlaa 
Panamericana. 

Esta a amblea de la .ASOCIACIÓN M É DICA PAN -
ME ICA A e reunirá en la Habana (Cuba) desde el 
29 de diciembre de 192 hasta el 2 de enero de 192 
El Dr. Fred H. Albee, de ew Y ork , Presidente de a 
Asociación, ha elaborado un prog r am a e l ·cual com­
prende cuatro alocucione fundamPntales sobre Cirugí • 
Medicina, P diatría y Medicina Tropical. 

El Dr. illiam J. M yo pl'onunc;iará la referente .., 
Cirugía y el Dr. Lewelly Bflirker, de l a Universida 
de Johns Hopkin , e el encargado de la de Medici 
Interna. Dichos discur o se publicarán en e pa!lol 
ingl s. 

Este Congreso e promete reuni r en su 
cla e médica repr sentativa del Hemi fe rio Occiden 
Las Juntas eccionale ' (Ohapt r.) de la ociación 
dica Panamericana se e tán y conti nu a r á n organizan 
en orte, Centro. Sud mér ica. y las An tillas y en · 
rán us delegados al Oongre o. 

Una de las má reciente conq ui t as _g e ]a A o 
ción Médica PanamPri cana, ha ido la fuodación d 
Hospital de igual nombre, en la Ci udad de New 
destinado preferen temente a enfe rmos de habla aspa_....., 
la y portuguesa . 

El Presidente de la Asociación Médica Paname 1 
na in ita a u colega de e e Hem i perio al ci 
congre o y confía en que a i tirán a tan 
reunjón científica . 
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La rareza de los quistes hidatídicos en nuestras clí-
1cas, hace que talvez con exageración, descartemo es­

enfermedad en el diagnóstico clínico, ha ta el punto 
e nos acompana la ca'Í S"guridad de que en nues-

o medio, sólo como excepción hemos de trope7,ar con 
ta enfermedad. 

Se me ha ocurrido preguntar si este extremismo de­
ende de la evidente rareza de hidátide o de defecto 
iagnóstico. Si bien hay casos que escapan a la ob­
ervación, también son muy pocos los que se nos mues­
ran en la autop~ia y aun entre los animales de ma­
anza,' muy rara vez se de cubre el quiste. 

Contrasta la casi falta de hidatidosis en Sucre, con 
frecuencia coo que se nos pre enta cada dfa la cis­

cerco is con sus múltiples localizacione~, entre las que­
n más frecuente el cerebro y el corazón. E ta últi-
a. afección provoca un complejo sintomático que obs­
rece el diagnóstico y que muchas vece sólo en la 
topsia se óe cubren quistes de cisticerco cubriendo 
si la totalidad de la corteza cerebral, las paredes del 

azón o cua.Jquier otra ví cera. 
Sabemo que la tenia equinococus igue ciclos que des­

el huevo hasta u últimR. fase de formación: la tenía, 
cesita de organi mos diferentes para llegar a, su com­
eto desarrollo. El perro digiere los quistes hidatf dicos 

el carnero, el buey o el cerdo, se infecta con la te­
ia equinococus y a su vez tra mite al hombre lo bue­

s de tenia, que al ser destruidos por la digestión de­
n en libertad al embrión que atravie a las paredes del 
testino para fijar su residencia en forma de quiste 
te. 

Siendo la tenia equinococus una afección para itari& 
stribuida geográficamente en zona , lo importante se­
& preci~ar el verdadero origen, porque a pe ar de e . 

muy bien demostrado que el parásito pa a de un 
8 
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,ser a ot ro eu su desat'rollo, nada quiere decir ni nos 
fijamos que hay perros, carneros, cerdos etc. en tod 
partes y que la hidatidosis es tributaria de determin'i 
-d as regi0nes. · 

En S ucre he visto únicamente tres casos de quis 
tes hidatídico : uno hepático operado por el doctor Clau 
dio Calderón M., otro retro-oc u lar operado por el doc 
t or Aniceto Solares y el último que nos tocó diagnos 
t ificar y operar en mi servicio de Clínica Quirúrgica 
de local izrtción muscular. Se trata de un en fer 
mo de 18 año ~, labrador, agricultor, de raza indíg 
-na, procedente. de Y ampará~z (•distante 30 kilómetro 
de la ciudad ) . Nos relata el enfermo que hace aproxi: 

1madarnente un afio ha notado la a.pa rición, en la pa; 
re torá xica izquie rda, u 11 po~o por debajo de la axila 
de un tumorcito que poco doloroso al principio, le mo 
le~tab:1 a medida de su crecimiento. Cuando es obset 
va.do el enfermo se nota la presencia de un tumo 
triangular que rodea la axilr1 y que se confunde co 
las ma as rn usculares del dorso y del pecho. El tumo~ 

-fl uctu ante e irreductible, e3 claramente de pared costal 
Hay estremecimiento hidatídico. L3, radioscopia. es po 
si tiva. A pesar del diagnóstico claro y sólo por ví 
de de mostt·ación clínica se ordena una punción qqe re 
s ulta p::>sitiva (Líquido cristalino, agua de 1:oca). S 
a cuerda la interyención quirúrgica, que practicada a 
g uno'"' días despué.; de nuestl'a obseeva.ción, nos hac 
e ncontrl\r el q ui-3te sup u rario, Regu ramen t e por defecto 
-de la punción. El quiste voluminoso estaba extendid 
entre el dor.:;al ancho y el pectoral mayor. 

De-3pué-3 de escrito este artículo, nos proporcion 
el Prosector de la Facultad seri.or F~rnández, un nue 
vo caso de quiste hidatidico múltiple encontrado e 

-el c ·\.dáver de un alienado El e~tudio es completo 
i nteresante y sel'á objeto de una nueva publicación e 

· nuestra Revista. 

Dr. Ml. Gerardo Pareja. 

---------
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lnisterio de Instrucción Pública y Agri­
cultura.~ 

El Supremo Gobierno ha nombrado a nue ~tro di -
tinguido consocio, Dr. Aniceto olare , ini tro d e In~­
trucción Pública y gricultura, con ben plácito d lo ­
do el elemento univer itario de la Repúbli ca. 

La p rsomtli rlad d l Dr. Solares en u ntr,1 i-
mentarlit en su vi rturl s dvic::1 y u r al e prof io-
n al. A . 11 esclarecido talen to, a u a tí ima i l u tra · 
ción, a. su tacto educacional, e :liladen la infl xibilidad 
lm us acto , su enacidad en el trabAjo, u espíritu progre­

ista, y su amo" patrio n ::irn:ldO en l carillo a la ju n-
tud e tu dio. a, por ven i l' d Bol i ia. 

La medicinR. tien en l Dr. olar un verdad ro 
&póstol; ~u pt·P tigio profe icnal, n idinble, ha pa. ndo 
nuPstras front rag; ·ultivador infa igabl de la ci ncia 
médica, su per. onalidad e tá iem re coronnda por el 
éxito. 

El ma tro d mucha de médi o. , el 
patriota convencido d u on o io del n . 
tituto Médico que conoce d u. obligacionei:- y con u 
fructífera labor enalte a ln, in tituci n , e tá hoy n el 
pue to honro o que la, ación le onfía.. 

El Supremo Gobi rno di no de aplau o por la 
designación ju ticiet·ll que ha hecho. 

El In titu to Médico cSucre» felicita respetuoso a su 
distingnido socio Dr. Solare . 

Bl doctor Paravicini.-

Con asunto8 relacionadoR con el al o carg que dr · 
como Rector de la Uni er idad de huqui aca, 
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ha viajado a la ciudad de La Paz el distinguido socio 
del Instituto, Dr. Anastasia Paravicini. 

Su labor ha ido beneficiosa para la Universidad 
en la e<le del Gob ierno donde ha permanecido poco 
tiempo. 

Salutación.-

Se la enviarno al dis inguido profesional y 
bro de nuestra agrup ación m é ica, Dr. Claudio Calderón 
Ml-' ndoza , mucho tiempo aus nte de la ciudad donde e. 
muy aprecia o por u coleg as y respetado por su sófi­
da pr p 1raci611 científica . 

Le deseamos grata y prolongada permanencia. 

El Dr. Bulogio Ostria Reyes.-

En la sesión ordinaria de 2 de j nlio del presen 
año, cu mplido todos los regui "Íto exigidos por l'os E 
tatutos . ociale I ha ido nornbr::ido, or rrrnyoría a 
!!!olu a, SOCIO DE .:róM RO , e l D r. Eulogio 0 1'\t ria R., m 
diC'o de p l'tirular 111é1·ito~, y actual Pr .fec to y om 
dant del Depar tr1 men o. · 

El In tituto Mé ico fe li cita efu. ivamente al Dr. O 
tria por e ta de iga ació □, y a l cornp lacet"e n contar 
~u seno con la val io"a colttbo ración de l nu \ o 
desea s u pronta incorporación en la sociedad. 

Socio de número.-

El Dr. ~1 dardo n. vano, en la s ión d l día 2 
j n 1i , ha i o p1·e ent do omo cío d.e núrn ro del I 
tituto , por lo doct 1·es N "tor F. Oareag y Arman 
So lar rroyo. 

El H. doctor Manuel L. Tardío.--. 

S encuentra entre no otros, procedente de 
dad de La P z, l H. r pre entant n ion a l, 
T r dfo, ocio del In ... tituto, a quien en iamos nu 

.tl u t 1.ció·1 lle bien venid a. 
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Dr. Clovis Urioste Arana.-

C'on ::isuntos profesionales ha viajado a uno ·de los 
centros mineros el Dr. Clovis Urioste A., socio del Ins­
tituto y catedrático de la Facultad de Medicina. 

Le deseamos buen viaje y pronto retorno. 

En la Facul1ad de Medicina .. --Re1iuncias pre-­
sentarlas. 

Presentaron renun cia , con caráct r irl'evoc blP, los 
doctore Fernando rtiz Pach co , atea rático d Pa o­
logf a Geneeal y P d iat rí ; Clovi Uf'Ío te rnn::1, Cl'l te­
dráticó de Patología Externa, y Bernardo aca Guzmán, 
jefe de Clínica M 'dica. 

Trabajos de reparación en el local del Ins­
tituto.-

Merced a la infatigable labor del efl.or Pr sidEl'nte 
de la a ociación, Dr. E. L. O. orio , tán v rifieando, 
en 1 local del In:-;titnto, erío trab jos d r parn ·ión , 
i::>reparn tol'io para la flltn 1·a. orgnniza~ión d ro u chas <le 
sus 'Pccion s, la que erón h igi 'nica y órnodH para 
lo tin~~ a que están d stinadas. L a fachada d l local 
y los patios están r eparándose t mbién. 

«La Ruta al Oriente ►>.-

E l ítlllo ,le una monografía. del conocido e cri-
tor na.cionn 1 Dr. Jaime M ndoza, di t inguido . ocio del 
Instituto Médico. 

Ei1 la p*ginas de esta obrn pFt!pita el i-rn riotii. mo 
y el s nti rlo prácti n 1 a unto d l Pararru ' y y la. 
anh lada r in orpol'ación d l Gran haco n el patl'i­
monio nacional. 

El J'úl u n a de-1 
la. Li tu to ' r p 1· eRto 
de e u~ d 11, 1 o ) 1 t , 1 ir v n 
d nol't y · tírn u lo ,·n Por torlo Lo, 
cornpt·endi ndo el valor moral y (vi o que ti a el 
trablljo dol Dr. f ncloz 1, l a a ociación ha corrido con la 
edición de 'La R1tta al Oriente", 
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os honramos felicitando al Dr. Mendoza por 
au importante obra. 

I 

Sesiones ordinarias del Instituto.-

A raiz de una invitación que hiciera el Dt·. Matlí 
de París, al se!lor Presidente del In~tituto Médico, , Dr 
E. L. Ü.3orio, y al profesor de Medicina Legal de la 
Facultad de Medicina, Dr. Jaime Mendoza, solicita~d 
sus opiniones relativas al SECRETO MÉDICO con mot1v 
de una ponencia que el Dr. Balthazard presentó a 1 
Academia de Parí ~, la que constituye un proyecto d 
carta entre la ley y el médico sobre el seet·eto profe• 
sional que en estos últimos tiempos va recibiendo rudos ata­
ques en nombre de la justicia, de la higiene y de la moral, 
el Instituto deba.tió tan impol'tante asunto en dos de sus 
sesiones. 

Sesión de 19 de j unio:-Los doctores Osorio y; 
Mendoza fundamenta.ron sus opinioner.: enviadas a París 
en sus trabajos 'El secreto m,édioo" y "El secreto médico 
la sífilis" respectivamente . Pt1estos en consideración es• 
tos trabajos dieron lugar a un interesante debate. ~os 
sen.ores socios manifesta,ron su opinión sobre el secreto 
profe ional. 

Sesión <k 9 de juni o:-En ésta, se discutió par 
tic u larmente el secreto rnédico y sua i·elaciones con la &-i/ilia. 
según la tesis del Dr. M,rndoza, quién presentó además 
un p1·oyeeto de legislación. 

Los trabajos de los doctores Osorio y Mendoza pu• 
blicamos en el presente número de la Revista. 

Sesión de 2 de juiio:-El Dr. MI. Gerardo Pare 
ja dió una conferencia ora.l sobre "]fracturas irreauotiblea' 
e hizo la relación clínica de un enfermito que se presen 
tó en el servicio de Clínica Quirúegica de la Facultad 
con fractura del antebrazo. 

El Dr. Jaime Mendoza. para a.poyar aun má~ la opi 
nión que tenía acerca del secreto profesional leyó su 
trabajo titulado «Heredo-sífili 3>. 

El alumno del so. cur.30 de la Facultad de Medici 
na, Emilio Fernández M., dió lectura a. u na interesa.nt~ 
comunicación sobre <Quistes hidatídicos del cerebro>, encon 
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trados en autopsia pr~cticada en un alienado del Ma• 
nicomio •Pa.checo->. Esta comunicación, por el mérito 

· que encierra, ha recibido el aplau o del In tituto . 
En esta sesión la sociedad acot·dó onferir diplom,atJ 

a médicos o estudiantes que pré entaran trabajos de 
mérito que el Instituto, mediante comi iones ad-hoc, ca­
lificaría de merecedores de e ta recom penza honorífica. 

L<t comunicación del sel'I.oe Fel'nández, por acuerdo 
social. ha sido premiada con un diploma. 

A mo ión del DI'. ntonio Cárdena , se acordó igual­
ment , oio1'gar premios a los mejores tt·ab ::i.jos que fueran 
presentados al Instituto. 

re mio «Cárdenas».-

Habiendo puesto a disposición del In tituto un prn­
mio el Dr. Oárclena , e otol'g rá é ~te al trab jo que se 
presente, y qu e, a juicio de la comisión cali ficadora, ea 
acreedor de tal recompenza. 

Nuevo médico.-
• 

El sefior Ernesto Bohót·quez, despué de la lectura 
de su tPsis titulada <1Las goni li. tube1cnlo as y su trata-
11niento por los injettos 6seos>, prnstó el juramento de ley 
para optar el t(tu lo de doctor en ·Medicina y Cirugía. 

Lo felicitamos. 
• 

Hacemos extens1vti nuesirn felicitación a la enorita 
Margarit~ Velá quez que, cumpliendo todo los requi itos 
exigidos por los reglamentos escolares, ha pre tado el 
jurawento de ley parn optar el título de matrona. 

Estado sanitario.-

El estado sanitario de Su ere, por su condiciones 
climatológic¡:t, , debiera ser sa ti factorio, pero la taclis­
tica de mortl'l,lidad manifiesta que el número de defuncio­
nes e tá en aumento progresivo. 

L s enf~rmedades dominantes que registt-an los cua-· 
dros estadísticos de la Oficina de Sanidad Departamen• 
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tal la Municipal idad on: coqueluche, infecciones g · 
tro-iate tinale y paludi mo. 

En la ciudad se han presentado 
difteria. 

Se hace nece aria la creación de una oficina de e 
tadf tica que con igne todos los datos da natalidad, mo 
b!lidad y mortalidad, con toda prolijidad, a fin de <flít 
sirvan de pauta para aminora!' las defunciones con )os d.i 

~ ferent~ recu r~o : prntección a la infancia, profilaxis d 
la enfei.·medade infecto-contagiosas dominantes, etc., etó.. 

Reconstrucción del Hospital de Santa Bár, 
bara.-

Actualmente el H. Concej~ Municipal e tá baciend0: 
gestion para con eo-uir un empréstito destinado, en 
parte propor~ional, a. la reconstrucción del Ro pital d 
Santa Bárbara y l::t ct·eación de una Materni rla.ci Mode 
con toda la:s condicione que ati -fagan l· s PXig~nci 
del progl'e o moderno y las necesidades de nue tr 
pueblo. 

Se están confeccionando planos parn esta importan 
te obra de la que infol'tnaremo~ en lo número i 
guiente . 

Por justicia, debemo reconocer la labor progresi t 
del H. Concejo Muni ipal d 1 pre ente ano que, entr 
mucha ele· u actividade· tendientes al mejoramient 
de la localidad, dignas ciel cal uro o aplau o, con per 
severancia y tenacidad e preocu¡ta, en modernizar nu · 
tro Ho pital haciéndolo aDto p::tra. el buen servido d 
enfermo. y la excel .. ll te org,miz e; ión de clínicas par 
lo estudiantes. · 

Felicitamos al H. Concejo por sus intenciones al 
tt·uista de progreso . 

. Epidemia de peste bubónica en Valle-G 
de, (Departa11iento ele Santa Oruz).-

La prensa local dió una informa ión alarmante de 
la pr entación de una epiclemia de p r:1le bub6nioa en la. 
provincia Valle Grande, del Departam n o de Santa Cruz. 
El s 11 r Prefecto del Departamento, en un oficio diri 
gido al In tituto olicitando, de acuerdo con l a demás 
in tituciones médicas, e indiquen la medida anitarias 
para evitar la propagación a Chuqui aca de la pe te bu­
bónica, conSrmó plenamente la información periodística. 
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El Instituto Médico, dispue to iernpre a colaborar 
fi.cazmente en todo lo relati o a anidad, se reunió en 
esión extraordinaria el día 30 de ju nio Y acordó: 1) 

fin de obtener datos precisos obre los caracteres de 
a enfermedad y los lugare infectados llamar a una 

nferencia telegráfica a ]os médico de Santa Cru~ Y 
alle Grande.-2) Solicitar al s nor Ministro de Gob1er 
o· una información telegráfica obre el pa rticular.-

Desplegar una acción prnfi láctica in ten a c~n. todos 
os recur os de la ·ciencia.-4) ombrar una com1 16n del 
eno del Instituto qu e viaje, en vi ta del re ultado de 
a conferencia. a lo lugai- s infe tad os a fin de coro ba­
·r la epidemia, cumpliendo uu deber de humanidad, Y 
studiar prolijamente lo ca.ractere con los que se ha 

esentado, por investigación. científica.-5) Solicitar a 
autoridad política departamental y al Supremo Go­

erno todos lo medios profil áctico ( uero • vacunas, 
amentos de destru ción d ra tas, de pulga • etc.).-6) 
n el resultado de la conferencia ll ama r, si era nece. a-

jo, en a amblea, a todo el el mento médico de Sucre 
ara tornar otros acuerdos complementarios para el mis• 

mo fin. 
La confere1:1cia teleg ráfica e produjo entre los doc­

ores Vásquez, Kempf y el presidente del Instituto, 
Dr. Osol'io.-Los primero indicaron el cuadro clínico que 
habían ob ervado, y el resultado de u inve tigaciones 
micro cópica que confirmaban el diagnó tico de peste 

ubónica, el número de defunciones que se produjeron, 
a procedencia del primer ca o que e pre entó, la. Jo­
aliz~ci6n de la ep in mía, y concluyeron por manife tar 

que el p ligro estaba con jurado gracias a las medidas 
e profilaxi que habían tomado. 

El Dt·. O ol'io ob uvo re u 1 ta dos ab tracto al inte­
ogar la forma de bubónica que e había pre en ado. 
freció, en nombre de la a ociación, la colaboración eficaz 

para la extin~ión de esta gra e epidem ia, e indicó que el 
nstituto Médico estaba di pue to a nviar inmediatamente · 

una comisión y todo lo recu1· o nece arios . 
Efectivament , la comisión e encontraba di puesta 

·& marchar al lu gar de la epidemia a iniciativa del dis­
tinguido socio Dr. J aime Mendoza, quién di puesto a fol'­
mar parte de la merituada comi ión, acrificando su salud, 
muy quebrantada, had a. notar la importancia que ten­
dría llegar a l lugar d la epid mia, combatirla con ta­
zón, y e tudiar odo los caractere de la enfermedad, 
desde la topografía médica, lo agente ran mi ore y 
los caracteres clíni o de la enfel·m dad para deducir 
conclu ione , erdaderamente científicas, que garanticen 
la salud · pública. 

9 
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El íloe P1· • idente d l I n tituto, con el r 
de J con ferenci , m nife tó al seflor Ministro d 
bierno, t I crráfi ilmente, h ber e confit·mado la ep 
de p t babónic, en alle GL·ande y la nece id 
un a ud e onórnica p ra env i r una comi ión al 
infe t do. La. l'epu que ~e obtuvo del senor 
tro, ei. dí s d pu , indic ba que la zona infesta 
muy r dnc iria, qued ndo ci r un ' crita a u punto 
g n crr c1a · ~1 e~tab]Pcirniento de un cordón a.n 
ev ro j med id pt'Ofilá ic del e ,_ o¡ que ya e 

d L· P z un co ni:sión mé lir, ne bez· d:t por el D 
tot' del In itu o ncional d Bict l'iolocrfa que con 
rá i e, id nt roen e . e tl'ata de pe, te bubón1 
1~ n ce.icfa cl d ranquilizat· al ecindario; encontrá 
d1:_-pue o I Su¡,1· mo Gobierno a xtender medida 

en ival'i en el r to de la e pública. 

El H. Conc jo Uuuici pal, teniendo en cuenta el 
tercn mbio ·c.11n r ia 1 que exi e con la provin<>ia e 
na. \ • ·i1rn~ rP ·olvió n mb L· · 1· una comí ión ad-hoo 
quP, <l ac: u r<.l con e l In ' tituto Mé ico <Sucre>, 
d· el D ... o· rtarn ~n tal y uto1·id d Polfoic d termine Y 
glam nte la rn did s prnfilá t ic ~ que deben adopt 

otó la cant,idad de do mil boliv iano para la. adq 
ción d . n ro~ n.n i¡ e to"o. y I m oto de de tru 
d lo agPnt 1', n mi. Ol'e de la enf rmedad. Pu 
ad má una cartilla sanitaria con in tru ·ciones r elati 
fa, pr n ión contl'a la p te bubónica. 

Departamento de salubridad.-

e impone la org, nizaci n d iwp ol'tant 
ti uc·ión q e ga.l'antiz rá la "a lud pública. Los pueb 

. al·án cu"to·li clo. i rnpr contra la prop1-tgación 
enf rm dHd ~ jnf _cto contagio a y no ráo diezm· d 
por 1, id mía por falta .de in titucione sanitaria b 
orgnniznd a. , con todo su elemento de profilaxi . 

In 'is imo', an e lo po l'e público n la or¡:a.n 
zación del Departamen o de Salubridad. 

Conferencia Latino-Americana de N eurol 
gía, Psiquiatría y Medicina Legal.-

Lo doctor Jaime Men ozit y Jenlro Villa Ec 
zú, catedrá ico de '.fedicina Legal y P iquiatría de 
F tt:u lt::d ele ,r dicina ~e e t. n:v 1·si a , y oci o " di 
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tinguidos de Instituto, han i o in itado por el Comité 
Organizador, pre idido por l Dr. Amegbino, a. la. Con 
ferencia L ino- mericaua eurología P iquiatría y 
Medicina L~g l qu d o~ ef ctuar e en Buenos Aires 
(República Arg nth1a), en el me de septiembre del 
presente affo. 

Conferencias de Clínica Quirúrgica.-

A invitación el efior D cano de la Facultad de 
Medirina y lel Dir ctor el Ho pi 1 de an a Bárbara, 
el Dr. Claudio Ce lderón M ndoza. inauguró lo cur os 
magi tt·ale. de Clínic Quirúr i con u int re ante 
confer ncia e: nibolias• la qu concurrieron lo alum-
nos de la e cuela. médi numero o profesionale . 


